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S U M A R I O

Parte oficial.

Señalando la hora de las tres de la 
larde del próximo día 17 del actual 
para la Recepción general que ha de 

'< verificarse con motivo del cumple
años de S. M. el Re y  {q . D. g.), y la 

; de las cuatro para la Recepción de 
señoras

Ministerio de Hacienda.

Real decreto disponiendo quede redac
tado en la forma que se indica el ar
tículo 22 del vigente Reglamento 
provisional para el régimen y  fun
cionamiento del Consejo de Admi
nistración de las Minas de Almadén 
y Arrayanes,— Páginas 874 y 875.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

1Real decreto nombrando en ascenso de 
escala Jefe de Administración civil 
de tercera clase de la plantilla téc- 
rico-Mministraiiva de este Ministe
rio a ]), Felipe García y  García.— 
Página 875.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

'Real arden relativa a designación de 
los señores que se mencionan para 1 
el cargo de Diputados de la Junta 

’ del Colegio de Abogados de Barce
lona y quedando variada la constitu
ción en la forma/cinc se indica.■— Pd- 

fy  gma 875.

Ministerio; de Gracia y Justicia.
orden trasladando comunicación 

de la Junta Constructora de la Ciu
dad ünivcrsiLxria relativa al empleo

de la cantidad dé 73.989,45 pesetas 
con que los funcionarios dependien« 
tes de este Ministerio contribuyen a 
la suscripción a beneficio de la men
cionada Ciudad Universitaria.— Pá
gina 876.

Otra promoviendo a la plaza de OficUJd 
de segunda clase del Cuerpo A dm ^  
nistrativo de este Ministerio a don 
Pedro Cortabarría y  Ürtyctga.— Pá
gina 876.

Otra desestimando por improcedente 
la petición, que se indica, fórmula* 
da por D. Francisco Sánchez Esco
ba?\ Secretario del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Yé* 
lez-Málaga.-—Página 876.

Otra concediendo Real Ucencia para 
contraer matrimonio con doña Mer
cedes Castellanos y Mendivüle a don 
Miguel Primo de Rivera y  Orb aneja, 
Marqués de Estella, Grande de És- 
paña.— Página: 876.

Ministerio de la Guerra.

Real orden disponiendo se devuelvan ü 
los mdividuos qu figuran en la re -  
lacwn que se inserta las cantidades 
que se. indican. las cuales ingresaron 
potra reducir el tiempo de su servi
cio en filas .— Páginas 876 y  877.

Ministerio de Marina.

Real orden declarando con derecho a 
tomar parte en  las oposiciones a in
greso m  el Cuerpo de. Sanidad de la 
Armada, para cubrir ocho plazas de 
Tenientes Médicos de la misma, a 
los 14 solicitantes que figuran en la 
relación que-  se inserta . —  Página 
878.

Otra disponiendo se inserte la aclara
ción de las distancias éntre los puer
tos que se indican, a los efectos de 
las primas a la navegación.— P gyi- , 
na 878.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a la Dirección

general de lá Fábrica de M m qfy y 
iTimbré para adquirir por' gestión 
directa lá maquinaria, útiles y ha- 
rramientas con destino a la m>Ór, 
d é la  nueva moneda taladrada dé cu- 
pro-níquel.— Págima 878.

Otras concediendo licencias y  prórro* 
ga de licencia por enfermos ál Xóf 
funcionarios dependim ies de 
Mmisterio que se mencionan.— Pá<: 
ginas 878 y  879.

Ministerio de la Gobernación. 
Real órdm  declarando jubilado, por 

imposibilidad física, a Francisco 
Barquero Martín, Portero segundo 
del Cuerpo general de los Ministe
rios civiles, adscrito a la Sección de 
Telégrafos de Cáceres.—Página 87-9.

Otra ídem, íd. id. a Paz Asem ío Cara- 
m ’azctna, Portero cuarto del Cuerpo 
general de loe Ministerio ciyiUs 
adscrito a la Estación de Telégrafos 
de VülalpMdo.— Página 879.

Otra creando dos plazas de Repartidor, 
de Telégrafos con 2.000 pesetas de 
sueldo anual; ascendiendo para cu
brir dichas plazas a los Repartido
res que se. indiccúh, y  disponiendo 
que. las dos vacantes de Repartido
res de Telégrafos con 1.500 pesetas 
de haber 'se comuniquen para su 
provisión a la Junta Calificadora de 
Aspirantes a destinos públicos.— Pá
ginas 879 y  880.

Otra declarando de utilidad pública el 
manantial Fontaga. anejo al balnea
rio de Valle de Ribas {Gerona); au-  
torizando el embotellado y  venta de 
las aguas, y señalando como tempo* 
rada oficial pára este rm nantialfá  
del i.* de Julio al 15 de Septiem
bre.— Página 880. #

Otra disponiendo se constituya un Tri
bunal, del que form en parte los se-1 
ñores que se, mencionan, para juz
gar el concurso-oposición para pro
veer uña plaza de Jefe de la Seo-, 
ción Quíñiica d el Instituto Nacional 
de Higiene de Alfonso U H .— Pdgi^ 
ñas 880 y  881.
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Otras cañe (ofrendo Mcenrfr<? onAr ra

ga de licencia por enfermos a. los 
funcionarios dependientes de este 
Ministerio.— Páginas 881 y 8-8?.

Otras nombrando Celadores de Telé- 
.grafo*. con destino a los Centras y 
Sección que se. indican, a D. A ndrés 
de la Torre y Falaqán. D José fia- 
baldón y Moreno. D. Carlos Sánchez 
y Valcerde $ &i Vifdm3mm> 
ro y Panadero.— Páqimns 882 y 883,

M inisterio de In s tr u c c ió n  publica 
y B ellas Artes.

Real orden disponiendo que D. Fran
cisco Fort y Coy fian, Profesor auxi
liar del tercer grupo de la Sección 
Cientifim. de La Escuela Superior ríe 
Arquitectura de esta Corte, sea tras
ladada al cuarto grupo ríe la misma 
S&ecimi y  Ei¿cuela,*-~Páyi.ínis 883 y 

p 884. ; ' 7. 7v V - '
hlrm-- anmictañéo a komursa defr'asla- 

dm la,, -prcmsáén ée  M pl®zo. \ée Ifrqfr 
fm or rrumemrio Geografía, 
cante en fa Escuela'' ffryr mal dfr Maes
tros de Ciudad Real — Página 884.

Otra resolviendo el recurso de queja 
interpiiesio por B, Luis Gómez Sanz 
contra el. nombramiento hecho por 

<«. 1 ’ l& ¿mitm áe los C&Mgim M'nme^sila^ 
rém é® &mlmmm*m pmm, M  jmrwisión. 
é e  wm  áe bemsr'qwe fiesuD
tarwm v&emtim: m  ei mm anlertor 
é e l  ^xfrmqniécr Eoieefi& -MmmM- dé 
Santa Márm é& lm : Áng-etm.-áe aquel 
Ufa p& b^iém ^-P 'é^nas  884 #•< 885,,

M in is te r io  d e  T ra b a jo , 
Comercio e Industria.

Real orden disponiendo se cumpla en 
¿tes- pruypfóér lérnténm IM sentencia 
dmiada por la.Saka ée  la €a«:Leneimcr 

■ • -  aámmisfratm® é e l  TrnMmal Supre
ma, em eib mmirsa p^mnomda pem d<m. 
-^m iwgo Movern.;; %mle$¡Á* icow&a la 
Éeak oréen áe\ esÍ$\ MfráUeriq de 23 

. d&, SepUem&r&. d® 1 W a^P áginas

Qipa ídem, quedé emsiMuída m  esta 
Corte: la Cmmsi-ém m ixta de Publi

caciones de tos organismos partiía- 
rios de Madrid.— Página 887.

A dm inistrac ión  C en tra l.
Gracia y  Justicia.— Fiscalía dei Tri

bunal Suprein-u.— Circular a los Fis
cales de lasr Audiencias. —  Página 
887.

Hacienda, — Cimeediendo licencia potó  
enfermos 0 lás fwtíc ion arios depon- 

' dientes ríe e s te . Ministerio que se 
menctunan.— Pagina 888.

Dirección general de. ía Deuda y Cla
ses pasivas.— Disponiendu que el día 
19 dei m es actual se cerifique la 

quema extraordinaria de documen
tos amortizados.— Página 889. 

Fomento.— Negociado Central. — Nom
brando puja ascenso Parlero citarKv 

?ú con ríestmo a la Escuela de in g en ie - ' 
Pp-. ros ríe Caminos?, ® Luis Paz Marcas, 
i/ Portero quinto de la. misma»— Págt- 
f:.; na 889. " .
rld em  por segunda vez?, en turno de ce- 
u sanies, Oficial tercero ríe Adminié- : 

ir ación civil de este Ministerio, con 
destino al Distrito forestal de Valla
dolid, a D. Carlos Massa Lacarra.—

1 Ptzgt‘m 88& . ............
; $-*mts£rí<£má& u$ mes ríe licmicm por en*

:: -fmmm a Bz éd@lf® Morena Sam- Juan ¡i,
\ p '".UfmHé.: Admim cé w  ? >.á o. rd.
• ■ <\vü- de este*. ■Mim&feria,. .adscrita a la 
i- • Setdúk. de Aguasa—Pag una. 8S& 

Dirección general de Afrk-ultera j  
■ r Monte Sv —  Pe rson&I, —- C amecHm id o 
¿-o una . primem. prérraga de .Ucencia 
ó p&?.mfármedmé.a B. José Vedis To~ 
f:' rres. ■bngeniem- Jefe de. segunda c!co

se del Cuerpo de Agrá& m m .— Pá~ 
gitm.MQ:.

\óComeedienéa .un mes de Ucencia, por- 
? enfermedad a. B¿ ÁgtisMn Pérez To- 
l . méSy ítt&pe&tar d&>Még&em- y 8midad 
F peamPém de ia i Aduana ée. -Bielsé 

(Huescok —Pégi m ' 889?. 
i Apr@b®mi& el Reglamento PtQgmmal 
■■ \qme m mserta. y  qiie harríe regir en 
i: tos effermeios de aps'S'kíiéh a Ims plai
C v zas- de: Inspectores ée : Higiene f  5a- 
' nideéb pem arm .— Pégfrm iMtSióx

■ %

Diieccíói] general de Obras públicas-^ 
Personal y .Asuntos generales.’! !  
A nunctanda concurso entre IngeniZ 
ros subalternos clel Cuerpo ye 
minos. Canales y Puertos, una v<¿ 
cante que en la actualidad existe en 
La Jefatura de Obras públicas fie Ta
re ay una,— Página 898.

J .Idem a: uncu esa. , eiilre Ingenieros del 
Euerpte ríe C’aminüS, Canales' y Puerm 
tos?, la epcuyisiúñ de la¡ plazm, éé ¡n- 
y eme.ro fíe fe de la provincia de Jaén 
Páqhm 896.

Concediendo un mes de licencia por en
ferm o a /). Benito Jiménez Aparicio 
Ingeniera segundo del Cuerpo de üai 
minos. Canales y P u ertos .— Pági
na 89(5.

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tcanvías. — Construcción. —  Apro
bó ti ría la cesión hecha por D. Mcmiel 
Bernal GuUequ a La Suciedad? A(M%ras 
y, Construcciones- tlormavche”r las 
derechos fy ahtigMcUmes; de bx itmu 
tmta de.. ■ otims :ée eépímmión? 
fábrica, túneles, accesoriás' y edifi
cios de (a tercera sección {Amada a 
Jhcrgos) del ferroarrü de Madrid a 

—BágLucL.üQ-&.
fríe ni id. id. ptjr /) . Manuel, Berna!, Ga

llego a kt >•5(kicdmí áhénima Cons
trucción Pernal” de la contrata para 
construir las obras de explanación? 
fábrica, túneles y .accesorios, del tro
zo tercero de la subsacción segunda 
de la sección primera del ferroca
rril de Madrid a Burgos. Página 

■ 896... ■
*• Trabad©, C om ercio é  índuistiúa^D í^  

• receióní general ■ de.- Oeinaeró^. indus
tria y Seguros.-—Ajmm imé& yme la 
Compañía de seguros camfm. meen- 
dios “;I& Urbana” hev tm$hitíMáo su 
dom icilio de la Carrera de Bm Je
rónimo, número 34, a la avenida del 

■&&. ■ Réñgiveúf-,. 5, pvin*
cipal, de esta Corte.— Página S'Jd. 

\:ñÍfEX(X ü ficO . —  BOLSAl —  StlBAS^S^-i 
;  ' ’’ ADAttN;I'SfrRACI#N PflOYII^CIAE^^ÁNUN-i

croé OE pREYio pagoj —  EurcTOS.—<
• : .'Cu a d r o s  ̂ e st a d íst ic o s '. ' -

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el REY  Don  Alfonso XIII 
, .B? g4» & ^  la'REii^A/'Düáa'' “llicbo-t

, m : Eugenia,'E., A*. R. el J?.r£nrape dts 
A » ltó a s !. e  lnfamias y  éeméS: porsonas 
é& ia Augusta Beai Faniri:H?iv continúan 
ein,. novedad en su salud

S. M . el REY (q. D . g.) se ha servi
do sejiaiar la bora dé  f e  tras efe la 
larda, dei próximo’ día i?" (iel actual 
para la recepcióií general qua ha de 
^eHfiicarse coa inoiiw ' de : m . 
piemos? y  la efe las cnatrq gfura la 
ire?G^eIóix de seíloms.

 EXPOSICION'
 SEÑOR: Por Real decreto de 7 de 
Diciembre, da 19E6 se tnodiñeó1 ai pre
cepto del artículo 22 del Reglamento 
provfsrai&i par̂ á ef r%teesf- y funcio- 
.Díairdento del .Consejo de Administra
ción ée f e  Boioas áe Almadén y Arrar- 
yanes, aprobado por Real decreto de 

’ 1:4 dé 'AgjostU de Í9fe4, siistíXiryend'o los 
dos Directores, Ingenieios de Minase 
gue; estaban encargados da. eada una 
de ellas, con un solo Director inge
niero del mismo Cperpo para los dos 
establecimientos; variándose' en . con
sonancia la plantilla de lm  Ingenieros 
adscritos al servico de las éitadas mi
nas.

La exueríeneia h i  demostrado que

si bien esa modideación fué un acier̂  
! to:%d¿udabfe pan§" unücairr®m 

ble en ambsos: esFaMeeimienios irnine-í 
ros ios. planes de organización y de! 
trabado», conseguido em objeto- dete 

. restgiblecer^ el régim en  aaiiteiaK, pos 
ser de suma':-'eo¡nvesi^ie%-al fren*4 
te de cada mina actué; de ‘ an . modo 
constante un Director facultativa qu$ 

i asurca em toda momento ~ fe  rasfcn̂  
sabilidad del mméoi y adopte las de-5 
terminaciones rápidas y eficaces qu$ 
en ocasioims exige uña oxplotácMri: 
dustóal efe es ta nalu rafe^u 

' Á  ta fe  efectos, oor eslItuaMa do 
. suma conveñieñcia para los intereses 

que administra, el meñclcinada 
sejo, en uso de la facultad q u e  le está 
atribuida en él aritoilo ^  de «a 

.g,lamento orgánico, propone la niadi-5 
fieación: éel precitado artículo 22 del



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N t i m .  136  15  M a y o  1 9 2 8   875

mismo, restableciendo un Director 
para cada una de las minas, sin va
riarse de momento los créditos tota
les señalados para los Ingenieros ads
critos ai servicio de ellas en los Pre
supuestos en vigor.

Por las razones expuestas, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de so- 
m¡eter a la a-probación de V- M. el ad
junto proyecto de Decreto..
' Madrid, l i  fe  Mayo de. 1928'% -

SESOR.: .
A L. R. P. de V.

J o s é  G u v o  S Q f T ü L 0 i

REAL DECRETO 

SM m , 8OT.

A prepuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo- siguéenter
A lte lo  L ° EL a r t í c u l o  22  del .vi

gente Reglamento provisional para- el 
íig iman y  lunero natmeiRo del Conse- 
¿0# dé: de*, las' Minas de
Ahiaafen.y fe  1* de Agos
to #>1924. quedará redaet&fe en la 
forma siguiente:

“Artículo 22. A l frente.de cada es
tablecimiento minoro, como Jefe de to
das sus- dependencias, habrá un Di
rector facultativo, Ingeniero del. Cuer
po Nacional do Minas, que bajo- la de
pendencia y alta inspección del Con
sejo lleve la  direcciuo de todos los 
servicios, con obligación de desempe
ñar cualquier otro- servicio profesío- 

egue se» leí encomiende.. Ea resifen- 
eia oiciaL da: cada; uno de lias? Directo- 
¡res, radicaré en oí respecMmoi es&afofe-.
«eimteLo im«7ííi>o..M

ArtfcrÉo* 221 1IL Consejo serme*e*é a 
la diprebacrión f e l  B M s té te  dé Bbe- 
ís te f e la  piaaali ha, reform ada feT per- 
¡afía&Lfe Ingenieros de Minas al1 servid 
te) ten te*  de las; f e  A lm e te  y  Á rra- 

© s t r n e í t o a f e  f e  aei<m rdo e o n -  Ih  
Mm&.organización» esta&teeife* con las 

qpra. I& mam Im 
t e l - f e :  t e  f e n t e r  fe fr  e r é -

gteiaJí ©oesiígiiafe en Im  actúa
t e  P!resHpiest;os -para/ retiT&ifcf’F ese 
pmmimi, dejpedo a  sadw La í&eultad 
^  la e te b u a fe  Consejo de asignar a 

M g e n é e ro s  1m  n e n to s
m \¡m&v fe t  ^ p trla fe  ©A 

f e t  a d í e t e  8 .* déL m i s m o  R e g í á m e n t e

Dado en Palacio’ a once dé Mayo 
Wl! Bovecim tw vetaMochow

ALF0NSQ
®  f c t ó t r *  «fe H ae ta d a »
Jo^& Calvo Sgtelo.

MINISTERIO DE TRABAJO,COMERCIO E INDUSTRIA

REAL DECRE TO
 N úm. 878

"Vengo en n©-rnbrar̂  en asê nsa dé 
escala, con arreglo a lo determinado 
en el arlículo L°, ao.mT.adQ Bj. líetra a) 
del Reglamento dé 1 de Septiembre 
dte 19T8L y con i>& efectividad, del día 
14 fe Afeit último, Jefe de Admisfe- 
traición civil de tercera clase de lía 
pliantilla técnico-administra! iva del 
M in ister i o- -d e -Trabajo, Comerc io e. In
dis! ri a, a B. Felipe Cárcíay Da re i a*.

Dado en Palacio n dsce de Mayo de 
mil novecientos veintiocho.

: " ALFONSO
O fcSíalsti’o te  T rab a jo , Comcrcife 

e  'o d u s trto ,
E b o t r u q - A u m l a -  P é m m  .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINSTROS

REAL ORDEN 
Núm. 9 2 1 :

Exorno. Sr.: Visto el escrito diri
gido á esta Presidencia por el-..Dbc& 
no dóF Ilustré Colegio de Abógatíos 
de Barcelona, con fecha W  (fe1 Mar
zo último,, interesando que se cubra 
la vacante de Diputado cuarto que 
existe en la Junta de gobierno fe  
dicha Corporación por fallecimiento 
de D. José María Brugada; y vista 
la propuesta, con tal motivo, formu
lada por el Ministro 'de Gracip. y Jus^ 
tic i a.
. 'Teniendo en ^consideración ;que la 

actual Junta de gpbi erno del Colegio 
de Abogados' de Barcelona, fuá coris? 
tituída por aplicación del I te i  decre*- 
to de 26. de Febrero ¿Gaceta djsi 2T7> 
de 1928,, y conforma a los preceptos 
del mismo* piéccdienrdo  ̂ al¡ afecto 
propuesta d d  M Jnisto d© Gracia j  
Justicia, de: i  da Marzo da aquel mis&- I 
ma añdf. qua motivé la Real orden, de 
©sin Presidencia del inmediato. día 5̂  
por La cual se dispuso que por el M|«t 
nisterio da Gracia y Justicia, so Mr ] 
cieran? con toda, urgencia los nombra
mientos procedentes* nombrami e n te  
que fueron hechos cumpliendo lo 
mandado por Resal orden de dicho ! 
Ministerio’ dei mdsaaao día 5¡ y éisQm- 
niéndose: por otra Real orden del 
mísír»o:mes que, por no haberse po- ; 
sesionado de su ca¡rgo el éesigm-a- 
éo para Diputado primero, se co- 1 

4 rgriéi*® I» escala do Disputados  ̂ -Ü&-  ̂
\ ciéndoae.. nueva designación de Dimir

tado sexto; estimando que rio han 
desaparecido totalmente Las circuns
tancias que determinaron la consti
tución y -actuación de una Junta do 
gobierno Colegio de Abogados de
Barcelona, nombrada confontóe al 
R-éat decreto de 26 de F orero  ée 1^26 
y a normas distintas de las estatuí* 
das, establecidas para la Corporación, 
por ío oual debe cubrirse la vafeante 
de que se trata por eé Gobiemé y 
a propuesta del Ministro de Gracia 
y  Justicia, según preceptúa el artleún 
lo 2.° del citado Real decreto; y  qué 
no existiendo ya Tos motivos de ur
gencia por \m cuales se dispúse poar 
íá Real orden de 5 de Marzo der i92§  
qué los nombramientos fueran he
chos direet ámente por eí MMístro de: 
Gracia y Justicia, es a esta Presiden* 
era n (^ien correspande haeei-lo^, 
siendo dé aceptar en todas sus parles 
la propuesta formulada por el Mi
nistro de Gracia y Justicia, !

S. M. el Ret íq. D. g.) se ha servad©!; 
disponer que, ée acuerdo con lo pró^5 
puesto por el Ministro de Gracia y ; 
Jusfrcia, eí cargo de Diputado ñúaív ? 
to de la Junta del Colegio de Abo^ú* 
dos de Barcelona, vacante por dfefúB* j 
eión de D. José fiaría Brugada, sea ‘ 
cubierto con eí acáial Dfputáfo quM- f 
lt> de la misma Junta, y el 'de ósto, ? 
con el Dilptrfcado sexto, nombrando pa* ¡ 
m  ef cargo de Diputado séxto a don 
Frarieisco dé Asís Ctmtfomináé y L 
Valk, quedando, por tanto; Váriada lá \ 
consti’túción dé la Junta de gobierne I 
expresada, en la siguiente forma: )

Decano, D. Joaquín DuaMe y G toe«. ( 
Biptítado prlmei,«0, B. Jaiirie Trabal | 

y MártorelD - ■  ̂ |
Idem segundfcH t). W s  Gohzl^a. V i-  

' f Á y  B a s s o K ?/ 1 : : (
Mém fercesro, Bi Rafael B aíki y  Saé I 

bater. „ ¡'
Wekt matá<k ©. Jesús Galvti y

■ ' 1
léém qufriñéy R  José de P^ray j\ 

Mére&r ' :f - í
Idem séxfo; IX Wrumímo --4é.' Asís \

iCondominés y Valla. I
Sécretario, D. Alvaro Gamín de An* í 

m io. ■ ■
Tesorero, D. Jesús Sáncbea I^zm a* j 
Bibliotecario, D. Salvador Áriza y | 

Urbano. • }
Contador, B„ Ricardo Mén’ta, y  Fi* | 

g u e r o t a .  .. . ; > 1
De Real orden lo digo a V. E. 

ya, su conGeimiefito y ^fect^S c©a»í*! 
guientes* Dio® a  Y* I I  » ¡
chbs aúm. Madrid, i 4 áe kayof 
de .<

PRIMO DE RIVERA ' 
Señor Ministro de Gracia y Justicia
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 473.
■ limos. Sres,: Por Ja Junta Construc
tora de la Ciudad Universitaria se me 
dice, con fecha 7 del comente, lo que 
s i g n e :

“Exorno. Sr.: Dada cuenta a la-Jun
ta Constructora de lá Ciudad Univer
sitaria, en sesión celebrada bajo la 
alta presidencia de Su Majestad el 
R e y  (q. D. g.), el día 8 del pasado mes 
de Marzo, de la carta dirigida por 
V.- E. al Exorno, Sr. Ministro de Ins
trucción pública, Vicepresidente de 
esta Junta, en la que manifestaba el 
deseo de los funcionarios de las Ca
rreras dependientes de ese Ministerio 
de su digno cargo, de que la cantidad 
de 73.969,45 pesetas con que contri- 
buyen a la suscripción a beneficio de 
la Ciudad Universitaria se inviertan 
50.000 en la dotación do dos camas del 
Hospital Clínico, aplicándose el resto 
de Jq recaudado a los demás gastos 
que ocasione la creación de la futura 
.Universidad, se acordó, a pesar de 
que el capital necesario para la do^ 
i&ción de cada cama es el é \ 25-QQO 
pesetas y lo recaudado ase ende a 
73.989,45 pesetas, la creación de tres 
camas, que se denominarán “ Funda
ción do los funcionarios de las Garre-- 
yas dependientes del Ministerio de 
Gracia y Justicia” , supliéndose de los 
fondos generales de la Junta las 1.111 
pesetas necesarias para completar di
cha dotación.

Lo que en cumplimiento de dicho 
-Mierdo tengo el honor de comunicar 

_ V. E. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 7 de Mayo de 1928.— El 
Bfcretario, Florestán Aguilar.— Exce
lentísimo Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.”

Lo que de Real orden trabado a 
V. II. para su conocimiento, satisfac
ción y la del personal, en todos los 
órdenes, despendiente de este Ministe
rio. Dios guarde a V. I I  muchos años. 
Madrid, 9 de Mayo de 1928.

^PONTE .

Señores Directores generales ije este 
Ministerio.

Núm. 474.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 4.°, apartado 
E), letra a) del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases de- los 
funcionarios de 1$ Administración 
civil del Estado de 22 de Julio del 
mismo año, *

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a la plaza de Oficial 
de segunda clase del Cuerpo adminis
trativo de este Ministerio, dotada con 
el haber anual de 4.000 pesetas y va
cante por fallecimiento de D. Arturo 
Bonaplata, que la desempeñaba, -a don 
Pedro Cortabarría y Urtiaga, que ocu-: 
¡pa el primer lugar de la escala in-: 
mediata superior. ,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. * Madrid, 
10 de Mayo de 1926.

PONTE

Señor Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

Núm. 475.

limo. Sr.: Vista la A s  Lañe la que 
por conducto de V. I. eleva a este 
Ministerio D. Francisco Sánchez Es
cobar, Secretario del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de V é- 
lez Málaga, en súplica de que se le 
compute en el escalafón correspon
diente los servicios prestados en la 
carrera del Secretariado judicial des
de 11 de Diciembre de 1891, en que 
fue designado por la Sala de Gobierno 
de la Audiencia de Granada para des
empeñar la Secrtaría- del Juzgado de 
primera instancia de Ugíjar por in
capacidad del Sr. Megías, que la des
empeñaba, lo que efectuó hasta el 
fallecimiento de dicho' señor, según 
certificación espedida po”  e] Secreta
rio de Gobierno de la Audiencia te
rritorial de Granada, que se acorné 
paña; y

Considerando que, según la preci
tada certificación, la Sala de Gobier
no de la Audiencia: de Granada, en 11 
de Diciembre de 1891, habilitó al so
licitante para que auxiliase en el 
desempeño de su cargo ai actuario de 
Ugíjar D. Juan Antonio Megías Ca
rrero, siendo bajo la garantía y res
ponsabilidad de éste y de su cuenta 
la remuneración del servicio, lo que 
demuestra claramente que ios servi
cios prstados en dicha ocasión por el 
Sr. Sánchez Escobar fueron los de un 
Oficial Habilitado y no los de un Se
cretario judicial, únicos éstos que 
pueden ser eomputabies en él 'escas 
lafón correspondiente:

Por todo lo cual,
S. M. el R'e y  (q. D. g.) se ha serví- 

do desestimar por improcedente la 
petición que formula D. Francisco 
Sánchez Escobar en la instancia de 
referencia.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguiem

tes. Dios guarde, a V. I. muchos año.?. 
Madrid, 12 dé Mayo de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Núm. 476.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo' de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza1 de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a< D. Miguel 
Primo de Rivera y Qrbaneja, Mar-: 
qués de Estella, Grande dé Españft 
para contraer matrimonio con doña 
Mercedes Castellanos y Mendivilíe; con
cesión que no tendrá efecto' mientras 
el interesado no obtenga en este Mi-: 
nisterid la correspondiente Real cé-:
dula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y  efeqtos proce-: 
denles. Dios guarde a V. E. rnuchol 
años. Madrid, 14 de Mayo de 1928.

PONTE
Señor Obispo de MadridrAlcalá.

M I N I S T E R I O  

D E  G U E R R A REAL o rden

Núm. 79.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. p. g.) 
5e ha servido disponer se devuelva al 
personal que se expresa en la adjunta 
relación las cantidades que ingresaron 
para reducir e l tiempo de servicio en 
filas, por hallarse comprendidos en los 
preceptos y  casos que sé indioari, 
gún cartas de pago expedidas en las 
fechas, con los números y por las Dé» 
legaciones de Hacienda que se expre* 
san, como igualmente la suma qua 
debe ser reintegrada, la cual perca* 
birá el individuo que hizo el depósito 
o la persona autorizada en forma le» 
gal, según previenen los’ artículos 47Q 
del Reglamento de la ley de Recluta* 
miento de 1912 y 425 de la vigente.

De Real orden lo digo a V- E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
5 de Mayo de 1928.

El General encargado del despacho* 
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señores Capitanes generales de la prb 
mera, segunda, tercera, cuarta, sex  ̂
ta, séptima y octava Regiónos, Baj  
loares y  Canarias.
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M IN IST E R IO  D E  M A R IN A

REALES ORDENES 
N ú m. 74. .

Excmo. SR.: Vista la propuesta e le
vada* por la--Sección de Barí ciad,

S. M. el Rey 4q. D. g.v ha reñido a 
btea.declarar coa derecha a lomar par-, 
t e en las ©posi atunes a i apreso en el 

: Cuerpo ée Sanidad d-e I# Armada, que 
fueron tm avoca das por Real orden de 
1.®; de Febrero último (fimriu Oficial 
numero 26 y Ga c eta  de Ma d r id  de 2  
del-citado mes), para cubrir ocho pla
zas de Tenientes Médicos de La mis
ma, a los 14 solicitantes. que figuran 
en la adjunta relación, tos. que reúnen 

•• tos requisitos legales al efecto.
De Real orden- lo digo a V. E. para 

.* suóconoclmiento y .efoetosqDios guar- 
; de; a V. É. muchos años. Madrid, 4 
] de Mayo de 1928.
\ CORNEJO
/ Señor Inspector Jefe de la Sección de

Sanidad, Señor A tol rao te Jefe de la.
Jurisdicción de Marina en la Curte.
Señores ...

Relación de referencia.
Húmero 1 .—D. Miguel lyázquez Fer- 

• nández.
 ̂ . g,—o. Manuel Tercero -Cap-de t.

th—*D. Modesto Marín Muñoz.
4 —D. José A, Solana Gutiérrez So-

1  - v ■— ' ~ —
5.-—D. Antonio Briñón Pastor, 

i 0 .—d. Antonio Rodríguez/Pérez.
7.—D. Antonio Marín Gómez.

| 8 ,—D. Pablo Pineda López.
@.—d . Gonzalo García Baquero.
10.—D, Antonio: Ramos Martínez*
11.—D. Juan Cogollo Ochando. ■
12.—D. Pedro López Suriano.
1 3 .—j). José Lorenzo Hernández.

- 14.—D. Federico/ Uyá Besé.

• ; Núm. 75.
 Excmo. Sr.: Como continuación a las 

. peales órdenes de 26 de Diciembre de 
y/9®5, 29 de Enero, 19 de Febrero, 2 2  

M arzo/14 de Mayo, 8  de Octubre 
; y 24 de Diciembre de 1926/48 de Fe- 
Jbrero, 20 de Mayo, 8  de Junio. 24 de 
' Octubre y 9 de Diciembre d:e 1927 y 
2 de Marzo de 1921, de acuerdo con 

: lo informado por M Comisión revi
sor a de primas a la navega i se- 

. gún lo dispuesto en eá artículo 2 2  del 
Real decreto-ley de 2 1  do Agostto de 
*925 y artículo 75 del Reglamento 
provisional para su ejecución de 6  de 
{Septiembre siguiente,

; $. M. el Rey tq. D. g.) se ha servi
do disponer la aclaración de las si
guientes distancias:

De %oém Ve* puertos, fuera del

E strecho de G ib raltar a Ser ip boa (is- 
-. las Cicladas), tres m illas menos que a 

Livath'i (isla de Sherpo). /
2a De todos los; puertos a Delfzijl 

(Holanda), por ef Canal de la M archa, 
1 as d i s 1 a n c i as a Cromi ngu en aum ehí a- 
tías en 13 millas.

3.a De todos los p uert >s a Bagnoli 
d i'Ñ apo ti (Italia) las; d istancias a Ñá
peles, d ism inuidas en cinco maíllas 
cuando se venga del Oeste.

4.a Las ¿i s ta n d  as de hvdos los; 
puertos- a Goncepción (Uruguay.) se to 
m arán  las dé Buen-oe Aires,; au m en ta
das en  430 millas.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para s u ' conocimiento y efectos. Dios 
gamrde a V. E. m uchos añ ts . Madrid, 
i l  de Mayo de 1928.

CORNEJO
Señor D irec to r general de Navegación.-

Señores ....

 MINISTERIO DE HACIENDA

 REALES ORDENES
 Núm. 263. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 

; de m aquinaria, útiles y h erra mié n- 
; tas, con destino a la labor de la 
■ nueva moneda de- 9,25 céntim oí de 
; peseta, de cúprd-niquei: . /
; Reeultandb "que :a : propuesta ’
5 Ingeniero Jefe de- fab ricac ión  m  
: elevé por la Sección facultativa de 
; esa Dirección general de la Fábrica 
) de Moneda y Timbre,, moción expo

niendo la necesidad (Je adquirir los; 
•materiales de referencia, acompa
ñando a 4a vez el presupuesto fo r
mado al efecto, cuyo importe fotál 
asciende a 394 28,75 pesetas:
. R esultando: que, consultada la 

Sección de Adminitsración e In ter
vención, así como la Asesoría ju r í
dica de dicho Centro directí ivo, esti
ma que eLpresupuesto se halla bien 
formulado, así como justificada la 
necesidad del gasto de que se tra ta : 

Considerando que por no «xc-eder 
de 50.000 pesetas @1 servicio en 
cuestión, está exceptuado de las 
formalidades de la subasta para el 
concurso y puede efectuarse por 
Administración, conforme estable
ce el artículo 56 de la vigente ley 
de Contabilidad de 1.° de Julio de 
4*911, modificado por Real decreto 
dé 27 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g,), conformáis- 
do se con lo propuesto por esa Di
rección general, se h a servido apro-*

b ar el presupuesto y autorizar a la 
misma para adquirir por gestión 
directa la . m aquinaria, útiles y he
rram ientas, coo destino m  la jabón 
ée la nueva moneda lasladrada de 
cuprn-níquel,. ruyo imioprt-.e total de 
50428,75 pesetas deberá/ser satis-: 
fecho con' camo a! eapít#o 4.® ar
ticulo- 1 .° d.e- t'a Sección 1-1 del|pre- 
supuesto1 vigente “Gastos de Aplis 
ciclón de moneda.— Para, adquisi
ción,, reparación y entretenimiento 
de máquinas., enseres y utensilios”,
. Tm Real orden lo digo: a AL I. pa-¡ 

ra su, conocimleni o y. ;ef©ctó8; consi- 
. gui-enles. Dios guarde a V. I. mu

chos años. Madrid, 11 de Mayo 
de 4928, ;

CALVO .j o i i :lo

Señor Director de la Fábsifia áe la!
Moneda y Timbre.: ^

N ú m . 26 4 .
Visto el expediente instruido  e n  

virtud de instancia» presentada* 
el Ayudante del Catastro de ri|stka  
D. César Flores Fernández, _afe itó la  
la Jefatura  pro vine i ai 'de Saáamancá, 

S. M. el R e y  (q. D .‘ g .)  h a ’ tenídé/ai 
bien conceder a aquél señor licén^ía 
de un mes por enfermé, con spetdo 
entero, de conformidad con lop (p«i 

- disponen* eL̂  a r tícuIO’ 33' dal vigeii|é 
Reglamento de 7 de- Beptiembré 
1948 tos Reales órdenes de ©  te  

- 'D ic ié r r e  de 1924 y 3 de Dicieambre 
de 1926; licencia que empezará afeon-* 
tarso  desde el día 24 del pasado Ibrit* 
fecha dé la instancia. /

En virtud de- E defegaterón especial 
.que me ha sido conferida por Real 
brden de 2 de Mayo corriente, lofdigo» 
a? V'. •0'. para lns deudos efectos  ̂ Dios 
guarde' a V. S. muchos años. Madrid* 
1:2 de Mayo de 1928.; |

El Directo^ general, v
J Ó S E  DÉ L AR A  ;

Señor.. ̂  ;

Núm. 265. "
, Yisto el expediente instruid!' en; 

virtud de instancia) presentada^ poí 
el Ayudante del Catastro de rustica} 
D. José Antonio Renéses Pascuarelli* 
afecto á la Jefatura provincial d# Sâ  
lamanca», ; i ^

S. M/el Rey (q. D. g.) ha tenido *  
bien conceder a aquel señor licienciá 
de un mes por enfermo, con suelde 
entero, de conformidad! con lo* qud 
disponen el articulo 33 del vigente 
Reglamento de 7 de Septiembre dd 
4918 y t e  Realés órdenes do í?  ^
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--■Diciembre' de 1924 y  3 de Dfatafttferei
<je 192-6; í i cene i a que empezará a con
tarse desde el día 24 del pasado A b ril, 
fecha de la instancia.

En  virtud  de la  delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo corriente, lo digo 
a V. S. para los debidos efectos. D i os- 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
i2 de M,a¡yo de 1928.

E i Director general,
J O S E  D E  L A R A

Señor..,.

 ̂ múm, ZBS.

.Visto e l expediente instruido en 
yirtud de instancia? presentada ¡por. 
el Ayudante del Gafastro de rústica 
D José O liag C ieeras, afecto a la Je 
fatura provine i a! de Sata indine a,

S. M. el Rísy (q. I> gú ha tenido a 
bien conceder & aquel señor 1 iceacia 
de un mes por enferm o,. con sueldo 
ca teo , de eofaf o mu-dad1 con lo que 
;diipo©en el artícu lo  33 del vigente 
Regiamente de 7 de Septiembre. de 
1918 y  las Reales órdenes de 12 de 
Diciembre de 1924 y 3 de D iciem bre 
de 1926; licencia que empezará a con
tarse desde el día 24 del pasado Abril, 
fecha? (fe la msl ancla.

En  v irtu d  de la delegación especial 
que me ha sirio conferida por Real 
erden de 2 éñ Mayo corriente, lo-digo 
a Y. S. parn los éeh'iéo-s efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. M adrid1, 
12 de M ay O' de 1928.

" E l Director general,
, J O S E  D E  L A R A  

Señor...

mm. zm.
í; V isto  el expediente instru ido en 
virtud de instancia? preseti'Ujda por 
D. Juan  Estrados Bonet, Delineante 
del Catastro de rústica, afecte a la 
Jefatura p rovincia l de O astettóv :

S. M. él R irr  (q. D . g.) ha tenido a 
bien conceder a aquel señor licencia 
de un mes por enferm o, can sueldo 

. entero, de conform idad con lo que 
disponen e l artícu lo  33 del vigente 
RfgiáinentO' dé 7 de Septiem bre de 
1918 y  la Real orden de 12 de D iciem 
bre de 1924; licencia que emff^z&rá & 
contarse desde el cWa 39 del pasado 
’Abtii, fecha de la instancia.

En  v irtu d  de la  delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
orden de 2 del actual, lo d?i.go. a Y . S. 
para los debidos efectos. D ios guar
de a Y . g. muchos años. MaaMd, 14 
de Mayo de 19*28.

■El Bfeéetor gmemi*
^ < J O B E  D E  L A R A

Núm . 2BS.

V iste  e l expediente instruido en 
v irtu d  de instancia presentada, por 
D, Jesú s Gerdeiras Rey, Delineante 
del Gatastroi de rústica, afecto a la 
Je fa tu ra  provincial d© Cuenca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a aquel señor prórro 
ga de un mes, con medio sueldo, a la 
licencia que puf enfermo d isfruta, de 
conform idad con lo que disponen el 
artícu lo  33 del vigente Reglamento 
de 7 de Septiem bre de 1918 y la Real 
orden d e . 12 de D iciem bre de 1924; 
prórroga que empezará a contarse 
desde el d ía í . °  del •-corriente m.es.

En  virtud  de la  delegación espe
c ia l que me ha sido conferida por 
Real orden de 2 del actual,,, lo digo a 
Y . S. para los debidos efectos. Dk>*s 
guarde a Y . S. muchos años,. M adrid, 
14 de May© de. 1928.

Ei Báa’ecíer general,
J. O S  E  D E  L A  R  A  

Señor... ^

Núm . 269.
Vasto, el expediente in stru ido . m  

v irtu d  de instancia presentada per 
B . José  B a r jan  Baü ac li, Ayudante dei 

.Ba tastro  de rústica, aféate a. :
fu ra  p rovii^ i& l de Buenca, ?

S. :M. e l R e y  (q. D . g.) h a  tenido 
;a bien éoncedfer a aquel señor licen 
cia de un mes por enfermo, con suel
do entero, de conform idad con lo  que 
disponen el artícu lo  33 del vigente 
Reglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918 y  la  Real orden de 12 de. D i
ciem bre de 1924; licencia, que em pe
gará a  contarse desde el d ía 1.° dél 
actual, feeha de la : Instancia.

E n  v irtu d  de la delegación especia! 
que me ha sM o ^ a te rid a ? por Real 
m ú w  4e 2 M  actual, lo d%o a  V .S L  
para tos debidos: efectos. D ios guarde 
a Y.- SJ m ichos anos. M adrid, 14 de 
May© de 1928.

El Mreeíor general,
■ 3 O S E  B  E  l i  A  l  á  

Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  O R D E N E S  
'Wúm. 479.

lim o S r .: Gon arreglo al artícu lo  
49 del Estatuto de las Clases pasivas 
del Estado, y  a le inform ado por k  
D irección general de la  Deuda y  Gla
sés pasivas,

fi. M:. al Rey (a. D. g,) m lia servi

do declarar jubilado, por im posibilh 
dad física, a  Francisco Barquero 
M artín, PoKero  segundo del Cuerpo 
genera! de los M in isterios caviles» 
adscrito a la Sección de Telégrafos de 
Cáceres.

De Rieal orden lo digQ a V ,. I, pa-¡ 
ra su conocim iento y efectos. Dio© 
.guarde a Y . I. .muchos años. M adrid, 
14 de AI ayo de 1928.

M A R T IN EZ  ANIDO 
Se ;>ores ,D irectores generales de Coh 

m m úearíunes y de la Deuda y  Cla
ses pas i vas, tífí c ia l m ayor de la  
Presidencia def Consejo de M in is
tros y Ordenador de Pag as;de la  
m isma.

. RMim. 471.. , 'ti

lim o. S r . : Con arreglo al arlfetH  
le .49 del E s ía iiilo  de las C lases pan 
si vas del Estado, y  a lo inform ado por 
la Di rece h%) general de La Deuda y  
Clases pasivas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar jub ilado, por im posib ili
dad física, a Paz Aseas i o Caramaza- 
na, Portero cuarto del Cuerpo., gene
ra l de los M inisterios civiles, adscrito 
a, k  Estación  de,.T© l^rafqs. de.^yilJid-i 
pando. Y  . ;

De Real orden lo digo a V , I.  pa
ra su. conocim iento y  efectos. D ios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid» 
14 de Mayo’ de 1928.

M A R T IN EZ  ANIDO:

Señores D ire cto res ' generales de Cok 
m unicaciones y de la Deuda y  Cfa« 
ses pasivas, O ficial m ayor do h( 
Presidencia dél Consejo de Minis* 
tros y  Ordenador de Pagqg -dq K  
m ism a,

-1 üém . 4721

lim o . S r.: V is ta  la  propuesta1 hlé-f 
va da por V . I. a éste M in is te rio ; y  

Resu ltando que de ios Portero©
; del Cuerpo de Po rte ro s dé ?o$ Mi-* 

n ís te rio s  c iv ile s  que, por R ea l o r
den dé 27 de Febrero fié f 925 
o eta  .del 8 de Marzo) y  en relación 
a ellsa ad ju n ta , fueron  asignados a 
esa D irección general (Sección - d©' 
T e lég ra fo s ) p a ra  el po rteo  4e tele- 
gramas, han causado baja-en ta l, ser-- 

í- v ic io :
P o ní ero t ercer®, de la  Estaca ód 

de San Fernando, D. Anton io  Santa; 
Polonia Fernández, el día 2$ d© 
M arzo ú ltim o, por faU ecin ilen to ; y 

Portero tereem, de la Estación d© 
Córdoba, D. José Díaz López, el día; 
££ 4el •oMmal. w  nase a. nlnnUiüíl.
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la m isma dependencia, .en cum
plim ien to de Real orden dé fecha 
$ de] corriente:

' Considerando que, de, con fo rm i
dad con lo prevenido en la Real or-- 
ileri de la Presidencia »de 14 de Ene- 
to  de 1025 (G aceta  del 15) y su 
Com plem entaria dél 27 de Febrero 
del mismo año (Gaceta  «leí 8 de 
M a rzo ), la baja efe estos dos P o r- 

:teros en el servicio de porteo de 
telegram as debe ser. compensada 

'Ton  la creación (paria sustitu irlos 
dén taLserv ic io ) de otras dos plazas 

//de ,Repartidor odie T e lég ra fo s  con 
•2.000 peseras de haber anual; que 
p or el artícu lo 16 del Real decreto- 
ley d-e Presupues! os núm. 27, de 3 

. íl e En e r o ú 1 i i m o , s e áu to riza a este 
^M in isterio  para la creación  de las 
-¿criadas plazas de Repartidor, y que 
/hen e l capí lulo 31, artícu lo 1.° del 
v-'presupues¡ o de esa D irección  g e 

ne ra l, figura c r é dito para e 11 a s,
• • £>. M. el Rey (q. D. g\). por orden 
dfte esta fecha, se ha servido dis- 

;2J>oner:

1.* La creación, con cargo al ca
p ítu lo 31. artícu lo 1.° del vigente 
presiuipuesto de' este D epartam ento 
í(D,irecciói.i general de Gomunica- 

'/piones.— Sección de T e lé g r a fo s ) , de 
Sos plazas de Repartidor de T e lé 

g r a f o s '  con 2.000 pesetas de haber 
anual, en sustitución de los dos 
porteros  de que antes se h izo m<3- 
Mto, con anligüediad, cada pfaza, del 
)lía  sigu iente al en que cesó en tal 
Servicio  el Portero  sustituido.

2 *  La  p rovis ión  reg lam en taria  
jVjde las citadas plazas de Repartidor 
"hie T e lég ra fo s , con 2.000 pesetas de 
uhaiber anual, ascendiendo para cu- 
iliririas (por no haber peticiones de 
^ócéiii'g r es o - de los de es t a ciase) a 
/ptê s que lo son con 1.500 y figuran 
.//jenprimer lugar en' su .osea1 a.:

; D. José M aría E s le llé  y Raga, con 
^antigüedad del 27 de M arzo últim o, 

filen la creada para sustituir ai P o r
t e o  tercero Sr. Santa P o lon ia ; y 

/ D. Antonio Olaya y Ruano, con an- 
S iígüedad del 19 del actual, en ia 

T o rea d a  para sustituir al Portero  
G tfercerp Sr. D íaz López.

3.° Que las dos vacan/es cié Re-, 
/partidor de T e lé g ra fo s  con ' 1.500 
vjpesetas de. haber, resultantes de es- 
nLos ascensos, se com uniquen a la 
> Junta -calificado na de Aspirantes a 
^destinos-públicos para su provisión  

- con. arreg lo  a la ley de G de Sep

tiem bre dé 1925, si no hubiere p e li-  
eion.es de excedentes en condiciones 
$$ ysilfcgresar,

De Real orefen lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde <í  V . I. muchos años. 
Madrid, 30 de A b ril .de 4928.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
ca clones y Ordenador de pagos.

Núm. 473.

Exorno. S r.: Y islo  el expediente ins
truido a instancia de D. Tomás Mon-. 
tagui y Bosch, vecino de RIvas de Fre~. 
ser, en esa provincia, en solicitud de 
declaración de utilidad pública de unas 
aguas minero-medicínales que emer-: 
gen de un manantial titulado “ Fonta- 
ga.” , anejo' y  cercano al balneario de 
Valle de Ribas, del que es propieta-; 
rio el mencionado Sr. Montagut: 

Resultando que habiéndose comple-i 
lado este expediente en 18 de Mayo 
de 1927, fué informadlo por el Real 
Consejo de Sanidad en sentido favora
ble, primero en su Sección de Sanidad 
interior y después en la sesión qué 
celebró el Pleno el día 29 de Febre
ro del corriente año;

Resultando que nombrado el Médico 
Director del Cuerpo de Baños, D. José 
María Mascaré, para que inspecciona
ra las aguas y  redactara la Memoria 
correspondiente, éste la remite con fe 
cha 23 de Abril próximo pasado: 

Considerando que se han llenado 
todos los trámites y  requisitos regla-: 
miéntanos, y que las construcciones y 
edificios necesarios para, el alojamien
to de los bañistas son las del balnea
rio de Valle de Ribas, de la misma 
propiedad que el del manantial 'Fon-, 
laga:

Considerando que las aguas han sido 
clasificadas como oligometálícas. acra- 
tópegas, litínico - fluorurado - sódicas, 
emergiendo a temperatura de 11° cen
tígrados y en cantidad Je 60 litros 
por minuto, estando indicadas princi
palmente en. enfermedades del aparato 
digestivo (ciertas dispepsias y catarros' 
gástricos, angiocoliüs y colelitiasis) y  
en otras del riñón y del metabolismo 
nutritivo (litiasis renal, ciertas nefri
tis, artritísm o,■ arterieesclerosis, etcé
tera):

Visto el vigente Estatuí o para ía 
explotación y  ..régimen de aguas m i
neromedicinales y disposiciones ante
riores' no derogadas, '

S. M. el Re y  (q .T ). g.V-ha tenido' por 
écnvemente disponer:

j f i  Declarar de Utilidad pública el 
manantial Fonlaga, anejo al- balnea
rio de Vallé de Ribas; establecimiento 
oficial qué viene funcionando desdé

tiempos antiguos, y  del cual es prc 
piétario D. Tomás Montagut y Bosc.1 
cuyo manantial se encuentra situado 
unos 200 metros* del. bicarbonato mix 
to del balneario antiguo.

2.° Autorizar a dicho señor par 
él embotellado y  venta do las agua 
previo cumplimiento de las r e g la j e  
ferentes al Registro de Marcas y en 
vase,.mencionadas en el título 2.® d( 
Estatuto vigente.

3.° Señalar como temporada ofieií 
para este manantial lq, misma en 1 
que funciona el balneario de ‘Vallé d 
Ribas, o sea del 1.® de Julio al 15 d 
Septiembre; encargándose en lo suce 
sivo dé la asistencia médica de los en 
fermos qué concurran a usar esta 
aguas' el mismo Médico que se encai 
gue de la del balneario Valle dé Ri 
has, tantas veces mencionado.

De Real orden lo digo a V. E. par 
su conocimiento y efectos. Dios guai 
de a V. E. muchos años. Madrid, \ 
de Mayo de 1928. *,■

MARTINEZ ANIDO 

Señor Gobernador c iv il de Gerona/

Núm. 474.

Exorno. S r.: Con ei fin de dar cuith 
pli-miento a la Real orden de 21 dé 
Marzo último y convocatoria del con-* 
curso-oposición para proveer una pla- 
za de Jefe de la Sección de Química 
del ínstitüto Nacional de Higiene de 
Alfonso XI II, de la misma fecha,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha. serví* 
do disponer que para juzgar el referí* 
do concurso-oposición se constituya un 
Tribunal, del que formen parte don 
V íctor María .Gortezo Gollanles, corpo 
Presidente, y  como Vocales D. Obdu* 
lió  Fernández, Jefe de Sección del Ins-: 
titulo Técnico de Comprobación; don 
José Rodríguez, Catedrático de la Fá^ 
cuitad de Farmacia; I). Angel del Caín* 
po, Catedrático dé la Facultad de Cien* 
cias, y D. Luis Rodríguez Illpra, Jefe 
de Sección del Instinto Nacional de 
Higiene de: Alfonso X III, q u e  actuará 
com^ Secretario.

El Tribunal se reunirá, para acordar 
los ejercicios teóricoprácucos a qúé 
han de ser sometidos l o s  opositores y 
fija r la fecha en que dichos ejercicios 
han de comenzar, lo cual será arun** 
ciado con veinticuatro horas de autn 
cipación en los carteles de la Direo-* 
ción general de Sanidad c I n s t duto 
Nacional de Higiene de A lfo n s o XIH'

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para s u  conocimiento, el de-loa 
interesados y  demás efecto?. Dios
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guarde a V. E. muchos año,s. Madrid, 
i% des Mayo de 1923.

MARTINEZ ANIDO 

g#or Director ge.neral de Sanidad.

Núm. 475.
M. el R e y  (q. D. g.), de confor

íhidad coii'lQ que previenen 1 a i Rea
las órdenes de 12 de Diciembre de 
0 U  (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  de¡l 5), se ha serví-: 
¿o conceder un míes de licencia por 
énfermá,. y con todo el sueldo, aTAu-: 
xiliar femenino de Telégrafos, con
3.000 pesetas, doña Angeles Pleyán y 
Condal, con destino en Premié de Mar, 
autorizándole para hacer uso de ella 
jen Barcelona, .debiéndose considerar 
eoncedida esta licencia con fecha 3 
de¡l actual, de acuerdo con lo que pre* 
¡beptüa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
é& menciona.

De Real orden, en virtud de la de-: 
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, * 8 - de Mayo 
de 1928.

El Director general,

TAJPüR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
• del Centro provincial de Barcelona.

Núm 478.
.. S. JVí. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea- 
Jes órdenes de 12 de Dicieanbre de. 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente. (G a c e t a  del 5), se ha serví-, 
do conceder un. mes de licencia por 
Bjüfcrma, y con todo" el sueldo, al Au
xiliar femenino de Telégra/úB, con
3.0.00. pesetas, doña Eiiá López de
Oohoa y A [mi ñana, con destiño en
Cartagena, debiéndose considerar con
cedida esta iiconcia con fecha í del 
.aetuai, .de. acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de ja 
Real orden de i2  de Diciembre que 
se uueueio^.

Da Ue&Aprdftn., m  virtud- de la de- 
logación especial .que tengo conferi- 
dttjo digo a Y. ¿. paña su conoci
miento y éíecios. Dios guardo a V. S. 
d1Juc!Jos años. Madrid, 8 de Mayo

; ' / y : • ‘
 ̂ * Ri k. Directo» . general.

. ■ ' ta jf u u  ; \ ;

•Sefiurés. Ordenador, de Pagos > y- i efe
'v-de iaj^eoión de Cartagena.

  . ^

Núm. 477.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo. qué previenen lals Rea
les órdenes de 12 de Diciemibre de 
1924 (Gaceta del 33) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del .5),. .se ha serví-: 
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con iodo el sueldo, al Ofi
cial de Telégrafos, con 3.000 pesetas, 
D. José María Serrano y López, con 
destino en Navalperal de Pinares, de-' 
bióxido se . considerar concedida esta 
licencia con fecha 29 de Abril últi-: 
mo, de acuerdo con lo que preeep-: 
túa la disposicióa octava de la Real 
orden de .12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de* 
legación especial que tengo conferí-? 
da, lo digo a Y. S. para su conoci- 

( miento y efectos. Dios guarde, a Y. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Mayo 
de 1928.

®  Director geaeral,
TAFÜR

' Señores Ordenador de. Pagos y Jefe 
del Centro provincial de Avila.

Núm. 478.
.Sf M. e lB e y  (q.D . g.), de confort 

imi.dad .con lo que previenen las' Rea-: 
les órdenes de 12 de Diciembre, de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un rqes de licencia por en-: 
ferina, y con todo el sueldo al Auxi
liar femenino de Telégrafos con 2.500* 
pesetas doña Emma Yargues y Bam
per, con destinó en Cartagena; debién
dole considerar concedida esta licen* 
cía con fecha i.° del actual, de acuer-: 
do con lo que. preceptúa ia disposición 
octava de la Real orden de 12 dé Di
ciembre que se menciona.

De Real orden en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo á V. S. para su conocimiento 
y bfectü3. Dios guarde a V. B. muchos 
años, Madrid. 8 de Mayo de 1928.

El Director genera',
TAFÜR

• ■ ■ i~ ■ ■
Señores Ordenador de pagos y.Jofq de 

la Sección de Car! agen a. ;

Núm. 479.
S. M. él Rey (q. D; g-), de coníór-- 

midad con lo que previenen las Rea-.
ó i den es de 12 de D ic iem bre de 

1924 (G aceta del 13),y 4 de Marzo si
gu ien te (Gaceta  dol b), se ha servido 
conceder vio mes VJe licencia por en- 
duxñnu y qmí- n^dio sueldo, como prD

mera prórroga dé La concedida po*i  ̂
Real orden número 314 de 3 de AbriJi 
último, al Oficial, do Telégrafos eonb
3.000 pesetas D. José Miralies y Gas4 • 
tañeda, con destino en Sevilla; debién*: 
dase considerar concedida esta ; licen'* 
cia con fecha 27 del mismo mes, défí 
acuerdo con lo que preceptúa la djs*r 
posición octava de la Real orden deñ 
;12 de Diciembre 'que se menciona'.

De Real orden, en virtud de la de* 
legación especial que tengo conferida* 
lo digo a Y. <S. para su conocimientOA 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mu.che$k 
años. Madrid, 8 de Mayo de 1928.

. JSH Bireetor general.
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe del.
Centro provincial de Sevilla.

. -i
■ . .   < ..-q

, Núm. 480.
t S. M. el Rey (q. D. g), de coníor*( 
midad con lo que previenen las. Rea*: 
les órdenes de 12 de i Diciembre dé:

: 1924 (G a c e t a  del 1.3) y 4 do Marzo s e 
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servid^: 
conceder un imes' de licencia por 
.fermo y con medio sueldo, como ;priÉ* 
miera prórroga, de la concedida po^ 
Real orden número 351 de id de Abrí^ 
último, al Oficial da Telégrafos conlr
3.000 pesetas D. Angel Crespo y Gres*-: 
po, con destino en Ciudad Real; de*-- 
biéndose considerar concedida esta li*< 
cencía con fecha 2 del actual, de aeuer— 
do con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de D*i* 
ciembré que se menciona

De Real orden, en virtud de la dé* 
legación especial que tengo conferid% 
lo digo a Y. & para §b¡ conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. Sk= m um  
chos años. Madrid, 8 de Mayo d$v.l9£8& 

El Wrector general,
TAFÜR

Señores Ordenador dte "pagos
del Centro provincial de CiudadUffléfÉl

 , ________  ■ V .

Núm. 481. ( í
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confoi^i; 

midad con lo que previenen lajg ñáái: 
les órdenes de 12 de Diciembre m 
19(24 (Gaceta del 13) y *4 de Marap tá¡¿, 
guíente (Gaceta del 5), se ha 
conceder un mes de licencia poü #jjk 
fermo y sin sueldo, .como segunda 
rroga de la concedida por Real 
número 203 de 1.* de Marzo del 
ai'lual, al Oficial de ¡Telégrafos cap- 
am&: ípes-elasíX».: Ramiro: Gunzálw 
\hPlUirmn destino en Poivferrada; d #  
biendo^o considerar concedida esta
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sencia con fecha 24 de Abril último, 
de acuerdo con *o que prtTpp} úa la 
disposición octava de i a Real orden de 
1)0 de Diciembre que-se menciona.

De Real orden, en virtud de i a de
legación especial que tongo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid. 8 dr Mayo do £92$.

El Director ffeneral*
TAKIR '

Señores Ordenador do pagos y Jefe 
del Centro provincial de León.

Núm. 482.

3. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen tas Rea
tes órdenes de 12‘ de.' Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un roes de licencia por 
míerm&i con todo el sueldo  ̂ al 

' Ifer Di Felipe B t e o  y
Vera, eón desti?nos e® el Gen-tro do 
Barcelona; debiéndose considerar eon- 
üedida ésfa licencia con fecha 29 de 
Abril último, de acuerdo ron lo que 
preceptúa la di posición ocia va m  ta 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación: especia! que tengo conferida, 
le digo a V. S. para su conocimiento 
f  efecto. Üreír gifarde V , S. ma- 
dhm ales. Madrid, fZ de Mayo de 
•1908. ' ‘ •

Eli Di ¡rector j$s«erai„
■STAFUJBL, ,

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Barcelona

Núm. 483.

- S. M.v el Rey (q» D. g*}> de confor- 
t ó í t ó  lo que previenen las Rea
les órde*ie3 de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G aceta del 5), se ha ser
vido conceder nn mes de licencia por 

eo«i toilo el sueldo, al Oficial 
de Telégrafos. con 4.000 poetas, don 
F^ggnelgco Alfonso y S&ez, con destino 

A te r r a , aiAori/^dohr para ha- 
eer uso de ella en Almeta? debiéndo
se considerar coneeálda asta llbecneim 
eim fééha § del &otuah 4e aguerdocon 
fe' que preceptúa fe disposición. ©efca- 
V» dé la Real orden de 12 de Diciem
bre ipief®e mención»

0 »  Rea? orden, en viii’iNi dé fe de- 
fegaefóa espef't'i'l que tengo conferida, 
fe d%ú a» V. S. para su conocimiento 
y efeGtsíhi. Oim» guarde a V. S. mu

chos años, Madrid, 12 de Mayo de
192&

El Dlractoí geaerai,
TAFUR

Señores Ordenador dé pagos y Jefe 
del Centro provincial de Castellón.

Núm. 484.
B. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen tas Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de1 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G aceta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 

. enferma, con todo el sueldo, al Auxi
liar femenino de Telégrafos, cotí 2.500 
pesetas, doña Felicidad ft i be l l os y  Piá, 
con déslino en ürroz y p ro vi siena í- 
mente en Zaragoza; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha 3 deí actual, (íe acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
ée la Real orden de 12 <M ©ielemifet 
que se menciom :

; De Real orden, en virtud de la tíe- 
! legación especial que tengo conferida, 
j lo digo a V. S. para su conocimiento 

y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 12 de Mayo de 
1928.

j E l Director general,

TAFUft
Señores; Ordenador de pagos y Jefe 

del Centro provincial de Pamplona.

Núm. 4S5.

. B. M. el Rey  (q. D. g.)f de. confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 10 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido pon-ceder un mes de licencia por 
enfermo,, y con toi#  e( sueldo, al Ofi
cia] de Telégrafos, con 3J09O pesetas,, 
D Samuel Az-uara y Pérez,, con des
tino en Manzhíiera, debiéndose con
siderar concedida, esta licencia con 
fecha 6 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden dé Í2 dé Diciem
bre que se menciona 

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conocí- 
tnienio y efecto. Dios guarde a V. & 
muchos años. Madrid,, 12 da Mayo 
da m s*

H  ©í*«efc*r gM w al,

ta fü h

Señcm esO rdeííadaréePii^  y Jefe 
dei Centra proviaotai iñ XewáeL

Núm. 488.
B. M, el Rey (;q.- D. *g.), de confort 

• midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre',;dt 
1924 (G aceta del 13) .y 4 de Marzo 
siguiente (G aceta dei 5), s-e ha ser
vido conceder un íhes dé licencia por 
enfermo y con medio sueldo, corno 
primera prórroga de la concedida por 
lteal orden número 312 de 31 de Mar-,, 
zo del año actual, al Oficial de Teló- 
gratos* con 3:000 pesetas,, D, .José Ma
ría Ríus y Arrufa-t, con destino e» 
Barcelona, debiéndose considerar con- 
cedicli esta licencia con fecha 27 oel 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se 
menciona^

De Real orden,, en virtud de la de-* 
Legación especial que tengo conferid 
da, lo digo a V. B. para su conocí- 
miento y efectos. Dios guarde a V. Si 
muchos años. Madrid, 12 de Mayó 
de 1928*

El Director general,
TÁFUR

Señares Ordenador de Pagos y Me 
del Centro provincial de Barcelona#

Núm. 487.
Excmo. Sr.: Vista una comunica?» 

cáén¡ fechada el 24 de Marzo último, 
por la que la Junta Calificadora de 
Aspirantes a destinos públicos (Ne
gociado segundo),, corno resultado da 
varias consultas , sobre , la situación 
interina del Celador dé Telégrafos 
D. Andrés de la Torre y Palagún, max 
nifiesta a esta Dirección gew al dé 
Comunicadunes, reiterando un escrfr 
to de 11 de Junio del año anterior, 
qute por parte de efta no existe tó\ 
conveniente en que se adjudique ea 
propiedad al interesado la plaza efe 
Celador de Telégrafos que intentó* 
mente desempeña:

Vista asimismo la base tercera efeá 
Real decreto-ley de 6 de Septiembre 
de 1925, para la provisión de desti
nos públicos, y él artículo 1.° dei Re
glamento, para su aplicación, dé Ó tó 
Febrero de 1928, donde se señala o®- 
mo función de lia referida Junta la. 
interpretación, aplicación y eúmpH1* • 
miento de Jos precepto conteñidoá tó 
ambas dSsposiciones,

á  M. ei Rey (q. D. gt) ha tetótó 
a bien nombrar Celador <fe TéléK^ 
tos, Gon el sueldo anual de 2.099 
setas, a D. Andrés de la Torre J 
tegáa* qwémde deetiilado en bk Bm  
m a d e  ^
sus habe*** #éode que #e poseáis^



Gaceta de Madrid.-Núm. 136 15 Mayo 1928 883

de tefcl cesando en el de Ce
lador interino que en la misma des
empeña.

De Real orden, en uso de I*a dele- 
gacipn ¿apéela! que me está conferí- 
dâ  lo digo a V.. E. para su conoci
miento efectos. Dios guaide a V. E. 
muchos años. Madrid, 12 de Mayo 
de i m

E l Director general,

. TÁFDU

Señares Presidente de la Jun’ta Cali- 
ñcadora de Aspirantes a destinos 

j)úí>licois, Ordenador de Pagos de 
tsto  Muí late rio., Jefe del Personal 
de TeJáfmfos y. de la Sección de 
Gijúa»

N um . 488.
fexcmo. Sr.: Vi s la un a. eomun i ca

mión, fechada en 23 de Marzo últi
mo:, por la que la. Junta calificadora 
de Aspirantes a destinos públicos 
(Negociado sCigundó),, como resul
tado de varias consultas sobre, la 
situación interina del Celador de 
Telégrafos* D. José Uabaidún y Mo
reno* maniñotíla a esta D irección 
gen eral de C omuni ca ci ones ,. reí te - 
raudo un. escrito de 14 de Junio dei 
año anterior pue por parle de odia 
no existe ,ui conven! ente *en que so 
adjudi que &a pr o piedad a l intere
sado la plaza de Celador de Telé
grafos que interinamente desempeña : 

Vist#, animismo la  base tercera 
‘ HeLJtoal áepret-o-Jey de £ de Sep-: 
tiembre do 1925, ¡para la. provisióia. 
de.fdestii^s públtDos. y el articuló i.°  
dej lk^lamo^to, para sm spitoaméa, 
da;4 é& Eabrero ido 1M&, donde se 
Señala » o  funclén ée la referida 
Junta Ja teterpretacIÉia,, apIto^M a. 
y fum plámien tp los
Oi^iteiiéQfs ea  ambas > d is t r i t a le s , .

á>. g $  l i a  t o t ó t o  

ft bien nombrar deudor ÚFeíé- 
grato$AiMm$i sueldo anual de 2.000 
pesetas, a D.. José Ga.baldón y  Mo
reno, quedando destinado en :fIvCeri-’ 
tro provincial de Alicante, por don- 
Be percibirá sus haberes desde qué 
fee posesione de t&t empleo, cesando 
$n el de Celador interino que en el 

desempeña. 
fie.Heal íorden, en,,uso?í(&e la  deie- 

gfc&ion espaciad que me, está confe- 
ip <%p n pqra m & m - 

Waiento y  efectos- Días a
V. ÍL muchos año®. Madrid, 12 de 

1 9 2 & .

vi'h? W io c d L
TAfua

j  ^ s p im e A m .  4 : a la s t e *

ños públicos, Ordenador de Pagos 
de este. Ministerio, Jefe del per
sonal de Telégrafos y Jefe del 
-Centro, de Alicante.

Num 489.
Examo, Sr.; Vista una comunica

ción, fechada en ?4 de Marzo últi- 
m o, po r 1 a que la J un ta cal iii i a <! cu a 
de Aspirantes a destinos públicos 
(Negociado segundo),, como resul
tado de varitas consultas sobre la 
si I uaci ó n i nleri n a del Cela d o r de 
Telégrafos D. Carlos Sánchez y Val- 
verde, manifiesta a esta Dirección 
general ele Comunicaciones,, .reite
rando un escrito de 11 de Junio del 
año anterior, que por parte de ella 
no existe inconveniente en que se 
adjudique en. pro piedad al inte lasa
do la pinza dé Celador de Telégra 
fos que. .interinamente desempeña: 

Vista asimismo la base tercera 
del íteai decreto-ley de 6 de Sep
tiembre de 1925, para Ja. provisión 
de desítinos públicos, v el .articulo J.° 
del Reglamento, para su aplicación, 
de 6 de Febrero de l 928, dqnde se 
señala como función de la referida 
Junta la * interpretación, . aplicación 
y cumplimiento , tos preceptos 
contenidos en ambas áisposiclones 

S. M. el. Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Celador de T e lé 
grafos, con ei sueldo anual de 2.090 
pesetas, a D. Carlos Sánchez y Val- 
verde, que dan db destinado en el 
Centro provincial de Sevilla, por 
donde percibirá sus haberes desde 
que se posesione $e tal empleo, ce
sando en el 'dé Celador toterino que 
en él m i s . Dentro  Jleoempemn.
: í^e^Eeál orden, en uso d©4& dele
gación  especia! qué  m e está  eernfc- 
yida, toTfigo- a V . E ,ip a ra  sú cono
cimiento y efectos. O tos gnmrée & 
t. E. míuohos rw o s . Msdrái, T 2  de 
HWO; 492E.

E l D!*ect*>r generalí

• ■-

Señores Présidente de la Jünita oa- 
 ̂ Íiftcádíirá de Aspirantes a desti- 
: nolipñblíóbs, Ordenador de Págds 
*' de éste Ministerio, Jefe del per

sonal de Telégrafos y Jefe dpi 
Centro de Sevilla.

N u m .  4 9 0

; Jto>aN3wufej f M a  &m 'Comunlea- 
■06** -:éá t *  «te Marzo útü-

l a  "eallñcadíora
^ destinos púbreos

(Negociado segundo), como resul
tado de varras consultas sobre la 
situación interina del Celador de 
Telégrafos D. Victoriano itol añero 
y Panadero, man i ti esto a esta Di
rección gen «ra í de Comunicaciones, 
reiterando un escrito de t i  de Ju
nio del año.anterior, que por parle 
de ella rio existe inconveniente en 
que se adjudique en propiedad ai 
interesado la plaza de Gelatlor de 
l ’elégrafos que interinamente des
empeña :

Vista asimismo la base tercera 
del ÍVéai decreto-ley de 6 d¡e Sep
tiembre de 1925, para fa pro vis i» >n 
de desi ■ i un.s públicos, y ^1 a rl hml-'1 I o 
de! Regia menl o, para s u api icaci ón, 
de 6 de Febrero de 192S, ■'donde se 
señ a I a com o f un e i ón de 1 a re f ér i d a 
Junla la interpre-1 ación, aplicación 
y cumplimiento de tos prece.ptos 
contenidos en ambas disposiciones, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha i cuido 
a bien nombrar O I  ador de T e lé 
grafos, con el sueldo anual do 2.000 
¡pesetos, a D. Victoriano. Ratoneió-y 
Panndero, quedando destínad® en el 
Dentro provinctof de Barcelona, por  ̂
donde percibirá sus haberes desd# 
que #e aposesióne de tal empleo, *ee- 
sando en el de Celador interino que 
én el mismo desempeña.

I>e Real orden, en uso dr#- \?& dele
gación especial que me et/1 confe
rida, lo digo a V. E. para VT cono
cimiento y efectos. Dios i f, ¥rde á 
V. E. muchos años. MadrT| \l de 
Mayo de 1928,

E l D irector general,

TAFUR

Señones presidente de la Junita oa-* 
IJfeaéora ?de Aspi rautes á destá- 

i ítos públicos, Dcáenador de 
‘ é® este Mtoast^rio, Jeto del per- 
: s?cmal de Telégrafos y Jefe del 

Dentro dé IMrceJoma.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  

P U B L I C A  Y  B E L L A S  

ARTESREALES o r d e n e s  

N u m . 7 6 1
limo. Sr.: En el expediente dé que 

ge bará mérito* la Coimsión p errn ^   ̂
nento áel Dons©|o dé Insímecióa  
blica ha emiido él siguiente totorme ;

^Visto el exped% #é promovido toa  
motivo de instancia de D. Francisco  
Fort y Coghen, P ro f^ n - auxiliar mi-* 
m  erar i o dó la Escuela de ArquitectU** 
ta de Madrid,.' que cu la ■
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presta sus servidlos en é¡ tercer gru- 

. pe de la Sección Científica, solicitan-; 
do ser trasladado al cuarta grupo de 
la misma Sección, hoy vacante, ccn 
Iguales categoría y sueldo y conser-: 
vando la antigüedad y derechos que 
hoy le corresponden:

Resultando que en instancia pre
sentada a este Ministerio por dicho 
Sr. Fort y  Coghén^ de fecha 5 de Ene- 
fco del corriente año, apoya su peti
ción en- lo que dispone la regla 10 de. 
fe Real orden de 28 de Junio .de 1918 
B aceta' de 9 de Julio siguiente), con 
arreglo- a la cual se autorizan las per
mutas, así como en haber especiali
zado sus estudios en las materias que 
comprende el cuarto grupo, tanto; por 
fd que atañe ai su labor profesional 
«nano en oposiciones :

Resultando que en el informe pro
ducido en fecha 31 de Enero del aña 
actual por el Director de la Escuela 
de Arquitectura se hace constar que en 
fe, Junta de Profesores celebrada en 
1% de Diciembre de 1927 se estudió 
fe petición del Sr. Fort, acordándose 

unanimidad: 1.° Que entiende es- 
fer comprendido lo que solicita el in
teresado en la regla 10 de la Real 
» l e n  de 28 de Junio de 1918. 2.° Que 
existen precedentes de haberse acce-, 
áido a pretensiones análogas. 3.® Que 
es cierto y consta a la Junta que el 

Fort efectuó los ejercicios de upo-: 
sicióa a las Cátedras de Tecnología 
f  Arquitectura legal (cuarto grupo); 
f  4.° Que el traslado del Sr. Fort de 
i'5na a otra Auxiliaría no impone va
riación alguna en , el actual régimen 
del Profesorado nj lesión de interés 

. a tercera persona, puesto que. una u 
otra Auxiliaría vacante ha de pro-: 
werse por oposición libre. Por todo; 
lo cual la Junta de Profesores no ve 
ii&ohvcniehle en que pueda accederse 
»  lo solicitado por el Sr. Fort, s;em- 

: p*e que ello no produzca, amortiza- 
éión ni variación alguna en el nú
mero de Profesores auxiliares de la 
Escuela, cosa prevista ya en la re
gla 11 de la citada Real orden: 

h Resultando que el Negociado y ia 
•Jlfeeeión del Mlnlstoi io tampoco ven' 
\$rifio$rivenienle en que se acceda-a ta 
Jpñelensión do! Sr. Fort y Coghen:
; Res ul bando que la repetida régla 10 
lie la Real orden, de 28 de Juiiio de 
f$H8 dispone que “ si al ocurrir una 
bacante én la • Escuela Superior de 
Arquitectura, un Profesor de la mis- 

K>hotU su ! rallado a ella, como 
.^ e ín lfc i nenie ha ocurrido, podrá a:- 

& fe petición s\ e l . íifiérés de 
fe-eifseñanz* y la competencia d;l in- 

_ u.&í to requieran: pero siem

pre qué él informe del Claustro sea 
favorable, en cuyo caso, la plaza que 
deje vacante, que será necesariamén- 
te de la misma Sección, sería, desde 
luego amortizada, acumulándose la 
asignatura al Profesor que see desig-: 
ne ” , y  la regla 11 dice que Klas pial-: 
zas de Profesores auxiliares y Ayu-: 
dables de dicho's Centros quedan des-: 
dé luego exceptuadas de la amortiza!-: 
ción” ... Por todo lo expuesto, está 
Comisión entiende qué la petición del 
Sr. Fort y ”* Coghén reúne todas las 
condiciones exigióles para ser aten* 
dida1.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con él anterior informé^ se ha servia 
do disponer qué D. Francisco Fort y 
Coghén, Profesor auxiliar del tercer 
grupo de la Sección ^Científica dé la 
Escuela Superior' de Arquitectura dé 
esta Corte, sea trasladado al cuarto 
grupo, que comprende las asignaturas 
de primero y segundo cursos dé 
Construcción, Tecnología y Arquitec
tura legal, de la misma Sección y  Es
cuela, oón iguailés categoría y  sueldo 
y conservando la antigüedad y de
rechos que hoy le correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos;* Dios guaiN 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas
Artes.

Núm. 762.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 de 
Febrero de 1920, artículo l.°,_ regla 3/, 
y como consecuencia da lo acordado 
por Real orden, fpeha de ayer,

8. M* el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras- 
lado, segundo turno, por íérminq de 
veinte días, a contar desde el de p u 
blicación de esta Real orden en la Ga- 
cetta de Madrid, lp, plaza'de Profesor 
numerario de Geografía, v a ca je  en la 
Escuela Normal de Maestros .dejfiu-i 
dad Real. Para los que sé encuentren 
en Canarias se considera ampliado ese 
plazo de diez días.

2.® Pueden acudir ai' misino los 
Profesores numerarios de Escuelas 
Normales adscritos a la Sección de Le
tras, siempre que posean éí título pro
fesional o hayan hecho el depósito co
rrespondiente,? .. t e  Inspectóvoé dé 
Primera enseñanza^ que' seap Maestros 
normales procedentes de feJífífeueia dc 
Lshuiios Superiores det Magisterio, de

lá misma Sección, qué tengan éste deb. 
recho reconocido.

3.° El orden de preferencia pará ]& 
resolución detesté concurso sér& rés> 
poeto del Profesorado, el que detetfa 
mina el artículo 45. del Real decreté 
de 30 de Agosto dé 1914, que reorgá* 
nizó las Escuelas Normales; teniéndos 
sié en cuenta lo prevenido en el Real 
decreto, de anterior, mención, y  en láfc; 
demás disposiciones vigentes; y por lo 
que afecta á los Inspectores, en seguir» 
do término, el numera con qué los a'sN 
pirantes figuren en las listas formfcdal 
por la referida Escuela Superior ai 
ílíializi'.r el curso académico en qué 
.terminaron sus estudios; .siendo pre* 
feridos, entro solicitantes de distinta? 
promociones, el que pertenezca a la 
más antíguá. f ;

4.° Los concurrentes cursarán sus; 
instancias á este; Ministerio dentro del! 
citado plazo, acompañadas dé su h'ojtf 
dé servicios (en la' qué harán constar: 
todos los profesionales y los requisitos 
esenciales para optar o tener prefes 
rencia en el concurso .objeto de está 
convocatoria), por conducto de sus J$b 
fes inmediatois, recogiendo en él acto 
el oportuno recibo, !de lo qué darán 
inmediataménte cuenta, por medio dé 
oficio, al referido Centro ministerial/ 
y  telegráficamente si sé encuentran en 
Canarias.

5.° Dichos Jefes, Q los encargado? 
de esta función, compulsarán los b$a 
chos anotadas en las; respectivas ho» 
jas, con sus’ justificantes, certificando! 
de ello lia jo su responsabilidad y lo 
antes pasible; con el informe respectó 
á si él interesada reúne o no las con» 
dicionés del concursa, remitirán eso? 
documentos a este Departamento.

Dé Real orden lo digo a V, I. pará 
su conocimiento y demás afectos. Did| 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid 
28 de Abril dé i 928.

CALLEJO

Befior Director general dé Primer®
enseñanza. . ,

Núm. 763.

 I lmo. Sr.:: V isto el recurso de queja 
interpuesto por D. Luis Gómez Sanz 
contra ei nombramiento hecho por lf  
Junta dé los Colegios Üniversitari$í 
de Salamanca para la provisión <$¡ 
una dé las' tres becas que résuRár^fe 
vacantes en él año anterior dtel * 
gufdo Colegio Menor de Santa Mar 
de los Angolés, de aquélla población ]̂ 

Resultando qué por edicto fecha 15 
de Dd ubre de 1927, del Rector 
si(Jente: de la Junta de; los? #olegiol 
Universitarios de Salamanca, se -.inurf-
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ciaron para su provisión en forma 
reglamentaria, entre otras, tres becas 
ílel! Colegio de Santa María de. los An
geles, haciéndose el llamamiento con 
¡las condiciones qu;e en el anuncio de 
la convocatoria se consignan, y que 
se publicó en el Boletín Oficial de la 
provincia de Salamanca correspon
diente al día 2'2 de Octubre del año 
de 1927:

Resultando que. el recurso que nos 
ocupa sólo se refiere al nombramiento 
hecho por la referida Junta, a pro
puesta del Claustro, en favor de don 
José Longo Sanz:

Resultando qué este Claustro y 
aquella Junta atendieron preferente-* 
mente a la pobreza, de los aspirantes 
y al aprovechamiento en sus estudios, 
dejando para después la naturaleza al 
elegir al Sr. Longo Sauz, inspirándo
se en cláusulas de la; Fundación, se
gún manifiesta el señor Rector al cur
sar e informar la reclamación de don 
Luis Gómez Sanz:
. Resultando que, requerido el señor 

Gómez Sanz para que alegase y  uro- 
basé los fundamentos de sus ’ecurlbs, 
manifiesta:

1.° Que el aspirante propuesto 
por el Claustro y nombrado por la 
Junta no es natural de pueblo donde 
tuvo rentas el Colegio, como se dice 
terminantemente en la convocatoria.

2.° Que el resto de los aspirantes, 
segregando los nombrados por el ex
celentísimo señor Duque do Alba, 
unos exceden de la edajá de diez y 
ocho años señalada como máximum 
en la convocatoria, y ia mayor parte 
de ellos son seminaristas que habrán 
de seguir la Facultad de Sagrada Teo
logía, que no se halla establecida éli 
la Universidad, como también se dice 
en aquélla; y

3* Que si queda algún o tro: natu
ral de pueblo donde tuvo rentas el 
Colegio, no presenta el expediente aca
démico que el recurrente.

Considerando que de todo lo ex
puesto se desprende que la cuestión 
a resolver queda reducida a determi
nar si tiene o no'preferencia la po
breza o ia naturaleza para después de 
resuelto esto elegir entreoíos eandU 
datos que aspi ran al disírute de la 
boca el que reúna más condiciones 
degales para el nombramiento:

Considerando que el artículo 24, 
aúmero H de la Real orden de 23 dé 
Edelembre de 1026, por la que sfé 
aprobó Reglamento general de Job
Colegios Üniversiiarios de Salamanéal 
ai hablar del Colegio de Sarita María 
de iris -Angeléis, dice^ “ L^s béoaB dé 
éste podrán aplicarse a cual

quiera de las Facultades que se ba
ilen establecidas en la Universidad de 
Salamanca y los aspirantes a .ellas 
deberán hallarse comprendidos entre 
la edad de catorce a diez y ocho años 
y ser solteros. Tendrán hechos los 
estudios de gramática latina y decla
rarán- y probarán que no podrían se
guir una carrera literaria sin grave 
detrimento de los intereses de su casa.

La mitad de las becas ele este Co
legio  ̂ recaerán precisamente en na tu-: 
rale£ de pueblos del Obispado; dé Sa
lamanca, pudiendo ser adjudicada la 
otra mitad sin distinción de proceden- > 
cías, y prefiriéndose, respectivamente, 
en cada caso a los que hubieran naci
do en algunos de los pueblo* donde 
tenía rentas el Colegio;

Considerando que en el anuncio dé 
la convocatoria hecho por ía Junta de 
gobierno se recoge lo dispuesto'en el 
número 11 de la Real orden de 23 de 
Diciembre de 1916, y se dice además ' 
que gozarán preferencia los naturales 
de los’ pueblos que menciona, en los 
que tuvo rentas,el Colegio, sin que sé 
háble para nada* de las .clásulas de la 
Fundación que-■'sirvieron'dé fundan 
mentó a la Junta para hacer e! nom
bramiento del Sr. Longo : anz:

Considerando que lo mismo el ariun-r 
ció de la convocatoria, que el núme
ro 11 de la tan repetida Real orden 
dé 23 d.e Diciembre de 1916, resuelven 
la cuestión a favor de dar preferencia 
a; los’ naturales de los pueblos en los 
que tuvo rentas el Colegio de Santa 
María de los Angeles/y en ese sentí-: 
do es de estimar él recurso entablado* 
por el Sr. Gómez Sanz. pues del ex
tracto de los efxpedi-mt.es presentados 
por dos aspirantes resulta que el se
ñor Lonzo Sanz, nombrado, no es na
tural del pueblo donde tuvo rentas el 

t Colegio:
Considerando que al Ministerio de 

Ins'trueción piíbl ica incu mbe en el 
ejercicio de su función protectora ve
lar por el cumplimiento de las divs- 
posiclonés de los fundadores leyes su
premas en la materia, así como tam
bién las de los Reglamentos y Fs i a tu
tos legítimamente aprobados, por los 
que las instituciones sé rigen y go
biernan,

S. M. el Rey ¡,q* D. g.), do confor
midad con lo informado por Tn Aseso
ra Jurídica, se ha .servido estimar el 
recurso interpuesto por D. Luis Gó
mez San? contra éí iminb raímenlo he
cho a favor de D: José Longo Sai w por 
la junta de los 'Colégics Ubiversiíaríoe 
ÚeylSálamaricá para;úna dé.'las becas 
del éxtíá^idri Colegio ¡ Menor de San-: 
Ui María de los Angeles, ya qué con

arreglo al anuncio (Jo la .convocatoria: 
y al húmero 11 dé la Real orden de 23 
de Diciembre de 1916, se halla, en con
diciones de preferencia.

D¡e Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 de~ Abril de, 19j28*. •

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 538.

limo. Sr.: En el recurso conten-, 
cioso-administratiyp. promovido por 
D. Santiago Morera Yentalló, contra 
la Real orden de éste Ministerio de 
23 de Septiembre de; 1926, la Sala 
d.e lo Contencioso - Administrativo 
del Tribunal Supremo ha dictado la 
siguiente sentencia:

En la villa y Corté de Madrid a 
31 de Mar z o d.e i  9 2 8, en ol re car s o
conte.ncáoso-admiinistrativo seguido 
en única instancia anite esta Sala 
por D. Santiago Morera Yentalló, 
demandante, representado por él 
Procurador D. Raimundo de Dal- 
mau y dirigido por el Letrado don 
Miguel Colom y Cardanoy, con la. 
Administración general del Estado, 
demandada, y .en su nombre el Fis
cal, coadyuvada por D. Manuel Ri- 
quelrne Sánchez, representado por 
el Letrado D. José Gascón y Marín, 
contra Real orden del Ministerio de 
Trabajo, Comercio ,e Industria, de 
23 de Septiembre de 1926, sobre 
nombramiento de Profesor de la Es
cuela Industrial de Tarrasa:

Resultando que por Real orden de 
5 de Julio de 1920, se dispuso Ja 
provisión  dp la Cátedra n- Quím ica 
aplicada a los tejidos, vacu.de en la 
Escuela Industrial de Tam o-a , me
diante concurso de traslado, que 
fué anunciado en Ja' Gaceta mi Ma
drid  del día 25 del ivtisnfo mes y 
año, consignando en el anuncio lo 
sigu iente: "“ Podrán tom ar parte en 
este éonenrso. de acuerdo con lo 
prevenido en cd articu lo 64 del R e
giam ente de 6 de-Octubre de 1925 
y  en la o u a r.í. a di s po s i c i ón transi
to ria  del m ismo, los Pro fesores nu
mera ríos del grupo noveno y los de' 
m aterias : an á logas : los ’ P ro fesores 
Aufxiliares do Escuelas 'Industria les 
d-e- Artes- y Oficios, que en 26 de A -  
lio  de 1926 tuvieran categoría  de 
P ro fesores de ascenso; los Profesor- 
res especíales ’ de Escuelas InduSN* 
tría les y tos' Auxiliares dé E scu ela » 
Industriales 'que reúnan las condi- 
éiones exigidas en la Real orden de 
3 del corrien te” :

Resultando que dentro, Sel plril#
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de la convocatoria solicitaron la 
vacante p. Manuel Itiqmerme .Sán
chez, Profesor numerario del grupe 
noveno en la Escuela Indnst r-ial fie 
V il 1 arme va y CíeRrú, -ingresado por 
concurso en él Profesorado; I>. San
tiago Morera Ven talló. Profesor 
Itambién numerario excedente del 
grupo o-ciavo, ingresado por oposi
ción y nombrado para las asigna- 
tura.s de Teoría de ios tejidos, Tec
nología textil y aprestos, y D' Mi
guel A-costa, Profesor auxiliar:

Resultando que excluido el *<;ñor 
Ácosla del concurrí, por haberse pre
sentado Profesores numerartos, el 
Claustro de la ™<cue1a industrial de 

t Tarrada propuso se nombrase para la 
Cátedra de referencia a U  Manuel Pi
que Im 9 Sánchez, por muer mayor an
tigüedad que la' del Sr. Morera Ven
talló, y el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, uc conformidad 
con dicha propuesta, nombro para !a 
vacante concursada Sr Rique'ime 
por Real orden de ES de Septiembre 
de 1926:

Resultando que contra la prei.cuente 
Real ,-€wrde«:' iiiberjms© i v/eurso trímléii- 
ciosoadmmistimUyo ante esta S&La ooa 
Santiago Morera VentaUó, formalizan
do en "su día la demanda con la sú
plica de que se anule o revoque, se
gún mejor proceda, la Rea» orden im
pugnada, y en su inga*-.se dictare que 
procede adjudicar ai recurrente la Cá
tedra áe fe  Escuela átJ'ift mu de Ta- 
rrasa, de Química, api írmela i iej idos, 
por iCOBcurrir ea e* actor la rm-uns- 
taneia de preferencia sobre su contri n- 
cai^e D, M a nucí R i q uelnie de k a be* , 
‘otóeiddó por oposición asignatura 
igual• a .te vacante;

Besultando «p e  «nipiaxaá^-el Fisenl 
para cofcf estar > la demarfa* se upa- 
so m ella, con fe ¡nació» de «jasé se 
absuelva de fe  misma, m la A$mwm~ 
'tensión, dejando firme y : subsistente ia 
Real oafiea recurrida;

Resultando que emplazada a bu vez 
¡a paité tímdyuvant* para cmatesl&r a 
la deinaiida, -evacuó el traslado con la 
súplica dé que se ^stiiuo la excepción 
de íneónspeteiírio, ó> en m  defecto, se 
absuelva. & la Atím-vm^racsón. tíocla- 
raado -firme M  Real oifien «opugnadla 
y el nombra mtento del Sr- Riqueliiie 
para la Cátedra eH cue-fión, y coa su 
escrito acompañó una eeFÍtfícacióa ex
pedida con fecfia 73 de Junio efe 1927 : 
por e l Tefe fiel Negocia-I9 fie Escunas. 
Industriales del Ministerio fie Trabajo, 
Üomercio e M ustriu, en la que se 
hace cópstar que -ei Profesor mum~ 
raido fiel grúpo íb®, tCáledra de Quími
ca npikada ái tejido, de 4a Escuela Ííi- 
-dutóúal fie Tarim a ®. Manu-M R i i 
quékúe Sánchez, « u p a  ?el número 43 . 
én el Escalafón fie Trole,ssres mium- 
ranos de Beeu&ias In i^ firM es íigu- ! 
2md© fin la Seoeéóa 4* fiel ?exf*msaáo 
ifeealafón, euya -plasta m  teda  fioteáa 
j « á  el sueldo anual de 4 fb&O® pesetas, 
y iffee D. Santiago Kfi-rera Veafellé 
figura sin número en Ja 8A iBerción del 
xmmm Sscafefóa, úmxi&vmúkfa s&ám -¡ 
los'Proffisorc^ núm eraí-ios números 122 
y  liBS, por tosátwm m  «U quciáa <á$ 
;fi®£eéeü€ie vokmtaria íSte suelde, fi© ;

ton lo ppuveaifio m i fe ley de 
'$7 de Julio do J9i8x:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. Mariano García Rodríguez,:

Vistos tos Reales decretos .fie 30 de 
Abril de 1915 y 17 de Febrero "de 1322» 
el Real decible-ley de 31 de Octubre 
de 1924, el Reglaban t$i de 6 de Ociu~- 
bre de 1925,1 as Realeo órdenes dd M i
nisterio de Trabajo de 29 de Mayo y 
17 dé Agosto de 1926 y las sentencias 
de este Supremo Tribunal de 4 fie 
Abril de -191.7 y i*° dr Julio (le «mZ-i- 

Consid¡etranáo que la excepc i én de '.in
competencia d-e jurisdloción alegaba 

. por el Fiscal y el coadyuvan la, i nu
da da en que el ador carece de dere- 
clíf> para acudir como so-iciiante en el 
concurso, por hallarse &ñ si tu ación rĵ e 
excedencia voluntaria, se halla tan ín- 
t i m a mente l igada e n e l f ond o de l asium 
to que no es poisible resolverla sin de
cidir antes acenm fiel alcance,;sentido 
y sign ideación del artículo 5-4 del Re
glamento de 6 de Oeíulxre de 1925, y  
determinar además - Ifis? ípfecío-s y âs 
consecuencias jurídicas de haber sido 
admitido eomé concv#sante T). Bíánttá- 
pp Morera Venta lió-M i pir t̂}est;a ni rê * 
cíamación alguna, y en .<m virtud pro
cede .sea desesl imada aquella &xcop-, 
clon: t ;

Considerando que la lev primera en 
■materia fio'Concursos para !á provi- 
síén fie Eáledíme es ámmcio fie m ■ 
convocatoria, d-e tial modín que por ser 
un cuasi eootraí© entre la AdnuuiíS- 
tración y aquellas personas que acii-: 
den a'l concurso, ésias y  aquellas vie
nen ‘óbíigadas a sémelerse y  cumpiir 
fodas las disposIcJonjes legales mm 

.arreglo a las cuales fué C/Ô vonado el 
concurso, según La doctrina menteni
da constantementé por este Tribunal 
' m ' '•vai'ifts ■ •.sentfinete, entre ellas pĉ * 
las de 4 fie,'Abri 1 •• fie Ifitff y : T.° #e Jch 
l io .de i 92? ;

, Üon&idena?Bdn que an el #nua&io Bel 
concurso para la provisión de la Gá« 
tedra de 44Química aplicada aMéj'iUo", 
vanante en la Escuela Industrlsfí fifi 
Tamisa, se diice que podrán *.ornar 
p^rfe en eslíe concurso t e  Profe^res 
que .señala y enu.mera el artículo M  
del Reglamento de 6 de .'Octubre de 
1925 y  su cuarta dts^posicién traii^i- 
toria; normas-y procepí?os -Lega les que 
son t e  únkos textos apliíCables pirra 
la resolución del mencionado coacurgo 
y nomferanuento dej solicitante, que 
debía ser preferido para ocupar la 
vacante expresada: ’ ; : ■

Considerando que uel citad© o r t fw -  
lo 64 dfi aquel .Rqgiameínto ̂  di spoae 
que las vacantes en el Trofesosratlo 
numerario de las plan tillas del Estado 
se cubrirán én ra forma siguiente: 
a) Medí ante concurso; a©uiK:feáé por 
el Ministerio 5danta>o de dos;Traii$*é 4tas 
siguientes a  la produeción de la va- 
cánte, y al que podrán concurrir los 
Profesores numerarios del 'mismo gru
po y fie rm i exias. fAn^i‘Og»s,' ■Mnüm'e ia  
prefer.encm al méen de escalafón* y  
ia sp vez la fiisposipióp.cuarta Irapsi- 
i torta fiél mismo Re^tamento órdfea 
>que en esa díase fie concursos sé daría 
fe  preferencia rm  pnimer lugar m t e  

¡fmr
te® él esmlajfótoj:

flo^deríaiido que en este pléfjto se 
M ía  prebafie <lo©i¿apietó6toértbi «pie 
D, ñ iqselme mmtébm <&r%

cuando solicitó el concurso, Profesor 
numerario del grupo noveno, 
penando igual Cátedra que en ia 

; cuela Industrial de Villanueva y Qél- 
trü, ocupando el número 43 en él es
calafón fie Profesores iuimerarios fie 
Escu&te Industdates, ítorando en 
Sección cuarta del ^expresado es^aia- 
fón con .el sueldo anual de 10.009 pe
setas; mientras que D. Santiago Mo
rera Ven latí ó figura sin número en la 
sección octava del mismo escalafón, 
comprendido entre los Profesores nu
merarios 122 y 123 por hallarse -en 
situación de excedencia voluntaria, 
sin sueldo, de acuerdo con lo preve- 

’ nifio en la ley fie 27 de Julio fie 191$: 
y .-SiLenfia .esto, así, ss teontrovertíibl© 
el mejor derecho de &. Manuel ífci-* 
qiielmj para ocupar la Cátedra cud- 
cursnda por tener un número más 
bajo que el draanfianlte en el 'Esca
lafón m speelí^, contna mavor nú
mero de años de .servíete, Tigurafr en 
él grupo noveno y desampenar <Cáte- 
ledra ig’iia'i a hí concursada: 

donsifi^nando que los Reales fiecrc- 
íos de fie Abril fie 4915 y 17 fie 
Febrero fie 1922, ralegmfios por «el ac
tor como base y fundamento fie su 
preferente derecho, no tienen anlila
ción al concurso de que se írata por
que Breiro iv fie-regad os por e l  Real de 
creto-ley de <31 fie Getuibre ífie &M&, ' 
aprobando él Estatuto de la Enseñan
za industriar y por el Reglamento 
dé 6 de Octubre de 1925, dreíado pa
ra «jFcaición- y  ísnucho más si se 
toma .en -oonsideracíén lo aesnelto wl 
las Realas órdenes fiel ^Ministerio fia , 
Trabajo de 29 de Mayo y 17 de Agos
to fie T926, dretadas precisamente pa
ra wsmhm' :pet.lbío2K5s formuladas por 
el .acl#rf rSobre la misma materna, 

Fallarnos que Asealimainfio la •.ex-í 
cepción perenloria de incompetmeia 
de jurisdicción, alegada por el Fiscal 
y éi "coafiyuvante, fichemos abscdveT 
y .absolvamos a  fa Afimi rti^racíáa 
general del Estado de la demarfa ’ 
formulada poi D Eantiago Morera,. 
Verfiaító contra la Real orden del Mi- 

d̂é ’Trábojo fie 23 de ^ep- 
tiembm fie 4926 scfcre provisión ®
. una Cátedra en la Escuela iniustefial 
de Tarrasa, .  ̂ r

Así por esta,nuestra sentencia, que 
se ‘publicará én 7a íGaghta de Madrip 
e dn;»aiitiará, en lia (kíleMóri fjé^vsleá'iva, 

;I<* ;prod0pn€áam©s, manfi^Enes y fiiiíüm- ‘ 
mos.— Antonio Marín fie Ja MÁimm*. 

José Bell ver .— Mar i ano Garcisu • 
TuWicafii5n.-fiLeífia y publicada 

faé la anlerior rseiíténcTa por e i ex- 
ceÍMrMstoo Br. Ei, Mariano 
Rodrigue^ fiel T r it e a d .
Supremo,, celebrando .audiencia públi
ca en el dfa; fifi hoy la sección prime
ra fie  7a Sala fie lo EoMenciosoafirm- 

¿iwtraifiv® féél mismo, fie Jo q»e, come

Madrifi, M  fie A la r »  fie 
?vejúno Eárros de lite?' ■ >

i -le S, IL  €>.. ;=
ivifio #^paaaer qu& Ja expresada 
íteaa îa se en mm pnopms M e-

: ,ja® Ea«l m á m  a V .
«$ . , m  «sgWKáwSeate-jr « fe r t » » . Büm:.-
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g sarfe  a  V. I. m uchos años. Madrid, 
118 d© é b n i  de W2B.

AUNOS •
3>k*e.£tor general de Gomercio, 

In d u stria  y Seguros.

Núm.. 539.
Timo.reSr*,: Gen el íin de- coordinar 

t e  s e rv ic te  de cu Mura y publicidad 
que den tro  de ios térintitos del De
creto-ley de 26 de Noviembre de 
1926, de Organización C orporativa. 
Nacional, rea licen  los organism os pa
rita rio s $© Madrid, y con el propó
s ito , tam bién de que entre dichos ser- 
y,icios quede com prendido el referen
te a la ^publicación de la fie vista de 
P&liUva Social de este M inisterio, y 
el Boletín Oficial anejo ai m ism o, 
pues de este modo ex istirá  un ma
yor enlace en tre  toda la labor de di
fusión de -esta clase de estudios, lo
grándose al propio tiempo, en su día, 
una economía en los gastos ai unifi
carse funciones dé u to  finalidad aná-

U -Rey (q. D. ?g.) se fm serv i
do- d isponer:

i .°  Queda c-onstitaída en e s ta  Cor
te la  Comisión Mixta de Publicacio
nes de los organism osparikiriós de 
MadnM., l a  mmti rendirá a  su cargo los 
servicios de cu lto ra  y publicidad a  
que se refiere el D ecreto-ley de 26 
de Noviembre dé Í925.

•;£i» iLa>@Mm$ión Mixta de Pubkca- 
ciones de los organismos ¡paritarios 
¡fe Madrid, sé encargará tam bién des
de esta fecha de la .publicación de la 
Bev&sia de Politma Social del M inis
terio  de T rabajo, Comereo e Indus
tr ia  y el Boletin Oficial anejo al 
mismo, a cuyo efecto é l M inisterio 
de T rabajo  subvencionará a la  Co
misión M ixta  4o PaM*eáeimms m i M  

necesaria  p a m  %? real iz&oiéii 
¡de este servicio.

3A ¡La Comisión Mixta, -de P ub li- 
tárelo n e s é e  M adrid será  p res id id a  por 
|el ©8®eete *éé' del
M inisterio de T rabajo , actuando de 
iVicepresidente él Delegado regional 
del T rabajo , y  de V ocate , cuatro  P re - 
.f r í te te  de ^Comités g r i t a r t e ,  dos fpa~ 
tem os, dos obreros designados de en- 
fere ton q m  fem m ti ^ a f te  de los o r
ganism os p arita rio s  de Madrid, en 
tan to  no .se cum pie la  vcondición se- 
Salada en la regia qu in ta , y  se  ^ a  
Teglam entariam ente p e r  la  Comisión 
Jttteta de Publicaciones él procedi
m iento  electoral, y  d  Secretarlo , que 
frerá el m ás a r tig u e  de los que des^ 
em peñan el naísmé (mrge eá  laa én tU  
IMftde* ^

4.° La Comisión m ixta ¡elegirá io 
entre los Vocales que la  -cowtponeo un 
V icepresidente, un T esorera , un C«*n- 
U ^nr y un Vicesecretario, p rocuran
do que estos dos €1í íiw q cargos r e 
caigan en un Vocal patrono y obrero, 
respectivam ente.

5.° Cada, u n a  de la s  C om iu  m es 
m ix ta s  del T ra b a jo  que en lo su ce 
sivo c o n trib u y an  a las oub tecaciones 
c^n- ;ia, can tidad  que fije com o m ín i
m um  la  C om isión m ix ta  ^  Publreca- 
e in’no^ al fo rm u la r  su R pgtem eni o, 
fo-n-w, fierecbo a n o m b ra r  en  éste un 
V ocal p a ire n  o y o tro  rebeco

6.° Cuando el núm ero de Vocales 
s^n ^ m erío r a IT),'la Comisión ríe Pu
blicaciones a c tu a rá  « u  pleno y  en Uo-

perm anente. E s t a  q u e d a rá
pi-sn-i; i tiíriq por oí rr'' ' ""r' Vice-
p r -  •'" -He, T eso re ro . Giuríadore; di
re c to r  efe Publicaicionés, S e c re ta r io  y 
\ryo ac ó rre la  rio , deb iendo  reuniese.' re 
g la m e n ta r ia m e n te  u n a  v e7 m es. Ki 
P leno se r e u n irá ,  p o r lo u n a
vez al año. El Regla m en tó  se ñ a la rá  
tats f a c u lta d e s  d e l P len o  y de La Co
misión p e rm a n e n te .

Y.® Es m isión 
fiada a la C o m is te  m ixta Pubíti- 
ca^i@íies;?te,lai)0r M ítu ^a l y  de p u b li-  
efeted i e  'im  • ̂ r-g«®isn»us a
efue se refieren los' artículos F1 y 
del Real decreto de 26 de N ovirm nie 
de 1926, aparte  las enseñanzas áe ca
rác te r prefesiona!, que corresponden 
p riva tivam ente  a  ios organism os pa
rita rio s . Podrá organizar 1 ^m feren - 
cias, curros de estudios, etc..-con car
go a las cantidades que recauden pro
cedentes de los organism os p a r ita 
rios.

&o La dirección Los .servicios
tácateos co rrerá  n  *eacgo o scíu srva- 
nmá&  dé] D irect#!’ € e  í>uM feaetees, 
él cual fo rm u la rá  anuáím ente el p lan  
que se proponga ra¿Mz¡a¡r, tanto .por 
lo ¡que se reitero  & ¡ fes pubTcvacioues 
de c a rá c te r 'periódico, c u a l \&^fiuvista 
de.T&lMtd S d c M y  su Bóléfin  añojo, 
como & la s , m onografías y  trabajos 
que esttime p recisos ipana d ivu lgar la
labor *que realicen  t e  o rg a r  5 mi os pa
rita rio s.

9.° MI B ivm íor  4 e  BuM icacteñes 
se rá  nombra'do ¿de R eal orden  p o r  el 
M iití^érfe :?̂ é • ÍPraÉbájo, G on^m io e  In 
d u stria  entes t e  funeronarios déi 
niisiiu), y  s u  ©©nfetido I© deteriíiina rá  
b\ R a la m e n te  r é g l e n  in te rio r cíe 
la Comisión.10.̂  ̂ Lâ  ̂ Gamisión mixta de Publi
caciones redactará y elevará a fe 
aprobaeióa de esté Ministerio, dentro 
dé ira píaso de veinte días, a contar de la fe la pteÉtóé Béal

! óíden, un  Reglamento de organiza
re ión, fu ríe i on am ien t o y  rég im en  ad 
m in is tra tiv o .

t i .  M ientras no se 'proceda & la 
renovación de cargos en ia form a que 
regla-m-eníariamente se d e t  e r m i o e. 
desem peñaran los de Vocales de la 
Comisión mixta. c?e Publicaciones, ¿m 

.calidad de Prestdeniés de ConiUév pa- 
rila rlos, D Taus Jordana 4e Pozas, 

: D José Romay Aronso. D. Tomás Fio- 
m e ta  y  Artaza y Ti Jo sé  Alvarez Ro
dríguez, y como Vocales rvnírwm* y 
obreros dos patronos y dw° ufe reres 
elegidos por ía  represemar-^rn de sn 
clase entre los que form an parle dé 
la Comisión mixta de E sp e rte m o s  
[uíbiieos de Madrid y el GoroPé pari
tario de T ipografía.

Lo que de Real orden digo a V. 1. 
parea su con pe urden lo y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchas años. 
Madrid, 5 de May© de 1D2R,

AUN̂ S
S eñ o r D ire c to r  g e n e ra l de Trah&ítfc

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
F IS C A L IA  D E L  T R IB U N A L  

SUPREM O
CIRCULAREl desconocimiento una 

• o tras él Divido, de los efeeWp 'p e .  él 
reifitegro dé fe cantidad dirlreaudáda por urí Im icionarib  público b u  ^  p ro 
ducir en el orden dé la .re sp '^ irM li- 
dítd erim iim l éoü tm dB , és ^ u s a  éu oefesioiaes dé que con dicho j-iiixtegrc 
qiréüén canceladas responsAl ̂ UdadéS 
nacidas do los délítos que i f i^ r ib é  1 
pena re! capítulo  to;-fiél•Iitilléi2' :',' "del libro 2.° d-ei Código prenal;; y  p a ra  eví- 
ttireio res. necesari o que reí M inisterio . 
fiscal, con Todo reeío. y  diligrencta, tros-* tenga 'fe vrerdadói’a ductrm a, impiclien- 
do, en cuánto de él deprenda, que reí 
reitifegro dre te  súm a' defratrda-áa ies-».' naíuraltcé, b o rre  y  -extinga una res-». 
pBiTsabiIidad crim inal que Im nacido dé un d e lito  énirerametite consumado, y en 
el que Ta restitución  será en su caso 1 una circunstancia  dél delito com etido' 

• qüe influ irá en su calificación, peró- ¡ nunca una causa de justificación; de 
in im putabilidad y  m enos aún de-ex*  tinción d e  1a responsabilidad.E s necesario que el M n is té rlo  flsu 
cal, a l e je rc ita r la acción nacida ;<fe u úM ito  de malversaMón, ^sostrenga :Fireánw-
pre que el delito quedó consum ado y perfecto  desde el moni rento en nuer de 
con form id ad con lo preceptuado en el 
artícu lo  406 del Código penal, el fun cionario público que ñor razón de su* 
fuáoionés. teniendo a  su cargo caudas 
lé« é efectos públicos, t e  awstree e
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'consiente que otros! los sustraigan; qué 
1 comete - también delito de iualversa-:
; a i ón¿ conformó al artículo 406, esl fun-:
' cion’ario público'. que por abandono o 
negligencia inexcusable diese ocasión 

- * a que se efectuare; por Otra persona- 
la sustracción die caudales o efectos 
públicos d-e que se trata en los núme
ros 2,y  3.° y 4.° del artículo 40»5 cita-? 
tío, y que asimismo', según él artícu-: 
lo 407 del tan repetido Código, cóme
le' el citado delito de malversación él 
funcionario público que con daño o 
entorpecimiento del servicio público, 
o- sin 'él, aplicase a usos propios o> áje
nos los ’ caudales o efectos puestos a 
su cargo;' entendiéndose siempre, qué, 

'desde el momento, en que la sustrac
ción se realiza, o- la aplicación o el 

i uso indebido surge, el delito de. mal-;
| versación queda .consumado, y la res- 
j ’ponsaibiiídad criminal y civil, naci- 
, da de la perpetración del delito, es ‘ 
perfectamente exigióle. .Toco importa, 
pues, a los efectos dé la existencia 
del delito, que el. funcionario re inte-: 
gre o no la cantidad malversada, he- 
cho que sólo influirá, en ‘la calificá - 
cióii de-1 de 1 ito y determinará si él 
hecho ha de penarse conforme al ar
tículo 405, o, por el contrarío, bá de 
ser penado conforme a los párrafos l.° 
y 3,° del 407.

La primera cuestión de'bechO', o sea 
la existencia de la sustracción de fon
dos, a cargo del funcionario mialversa- 

■ dor, no es posible determinarla én 
abstracto. Ello ha de resultar de las 
diligencias practicadas en averiguación 

. déi hecho-, y se estimiará como cierta 
; siempre qué de los mismos aparezca 
que el funcionar sustrajo la eanti-- 
dad malversada apropiándosela, o con
sintió que otro la- sustrajera y sé la 
apropiara, o que conste también de un 
'modo cierto el uso indebido de la can
tidad objeto de la malversación. En 
él primer caso, el más grave dé las 
distintas figuras del delito de malver
sación/ es manifiesto que el hecho és- 
tará claramente comprendido en él 
artículo 405 del Código penal. En as te 
caso, ¡si el funcionario reintegrare la 
c r id a d  malversada, ninguna infla en- ; 
cía podrá tener este hecho en la ea-:
. t/fic ación del delito, y sola|uénte jn- 
"fluirá en la responsabilidad civil, en 
orden a la restitución.

No sucede lo mismo cuando se tra
té del delito previsto y penado en él 
artículo 407 del citado Código penal; 
nacerá este delito siempre que éí fun
cionario público, sin propósito- de sus- 
.traer y apropiarse lo-s caudales o eme- 
tos malversados, los dedica a usos pro.- 
pi.os. o ajenos. En este caso, el reinte- 
.gro influye esencialmente en su cali- 
hcación, pues ha de estimarse.que en 
esje. delito es de esencia siempre que ! 
exista el reintegro, pues si no existe, 
y.á no puede sostenerse que el mal
versador se ha limitado a usar cíe la 
mm malversada, sino que verdadera
mente lo que ha hecho es sustraerla y 
Apropiársela. Asi Jo dice claramente él

párrafo 2»° del artículo 407 del Código 
penal, en el que se determina que fio 
verileándose el reintegro, se le. im-* 
pondrá ¿1 malve.rsadoir las penas sé-» 
Saladas el artículo 405. y  siendo 
esto cierto/ ée .comiprenderá. cúáq i'm-. 
procedente. e$ considerar que no'se ha 
eomefido el delito dé málvérsación del 
artículo 40,7 porque el; nmlyersador ha 
reintegrado, cuando precisamente ese 
reintegro es necesario ; para qué esta 
figura de delito exista; pues si no exis-: 
te el reintegro, el delito cometido no 
es el. del artículo .407, sino el más- gra-. 
ve del 405, corno asi lo tiene declara-, 
do Jas. Se.ntencias éfel Tribunal Supre-: 
mó de 13 de Márzo dé f.882 y 21 de 
Enero dé 1884.

Lcr anteriormente expuesto debe ser 
oibjetp de la preferente atención del 
Fiscal cuando se trate dé depósitos 
existentes: en poder de Ib® Jueces do. 
primera instancia y dé instrucción' re-: 
guiados por el Real decretS de 24- de 
Diciembre, de 1900.

En sú yirtud, si algún funcionario 
judicial, con infracción de lo dispues-: 
to en los artíéuios 1.° y 2.° del meiH 
cionádo Real decreto, admití ere depÓj. 
sitos y consignaciones, que no debiera 
admitia1, y éstos, lo mismo que aque
llos1 que admita con árrieglo' a^dei’echo, 
lio los ingresara en el término de veiñ-. 
ticuatro horas, que señala el artícu-: 
lo 2.° antes citado, en . el Estableci
miento público que determina el ar-. 
tículo 5.° del repetido Real decréto, y, 
faltando abiertamente a sus deberes, 
los retiene en su poder y a su dispo-: 
sición, aunque no los sustraiga ni sé 
demuestre .el lucro realizado con m 
tenencia, ha de entender el Fiscal que 
esta tenencia ilegal de los fondos o 
efectos en poder del; Juez, a su libre, 
disposición, uso y  arbitrio/ reviste to-: 
dos los caractéreé del delito de mal-: 
versación.de fondor.públicos; y el pos
terior reintegro d.e los fondos malve, iv 
sádos nunca tendrá otro alcance; qué 
el dé determinar su calificación; paos, 
si dicho reintegro, demostrativo de. que 
no ha habido sustracción, se verifica, 
el delito cometido será el previsto y 
penado en el artículo 407 del Código, 
y según haya o no daño m entorpeci
miento para la causa pública, estará 
comprendido en el párrafo 1 í.° o en 
el 3.° del niismo artículo; y si el rein-: 
legro no se verifica, el delito cometi
do será él del artículo 40o, por termi
nante mandato del párrafo 2.° del tan 
repetido artículo 407 del Código; de
biendo el Fiscal, en [odo caso, ejerci
tar la acción penal correspondiente 
para su persecución y castigo, ía que 
nacerá, cualquiera que sea la cuantía 
de lo malversado y el tiempo que dure 
su indebida aplicación o tenencia.'

Por último; hay que estimar¡ que se 
ha cometido él delito de malversación, 
previsto y penado en el artículo 407 
del; Código, cuando el Juez, o cual
quier otro funcionario obligado a cons
truí ir el depósito en el Establecimien
to oficial correspondiente, en logar cíe

hacerlo en la forma determinada poli 
el artículo 5.° del mencionado Real dcg 
¡creto de 24 d!e Diciembre de 1906, o¡! 
por cualquiera otra disposición legal 
vigente, lo efectúa en otro Banco o¡ 
Establecimiento público o privado 
se lucra con sus 'intereses. En éstg 
caso és manifiesto que; usó de los foné 
dos que tiene el deber de. guardar déW 
pos i lados y se. lucró con ellos comó* 
lo hubiera hecho con los propios, y 
el delito de malversación quedará con-* 
sumado, estimándose C/omprendido eií 
el párrafo 1.!* o en el 3.° del tan re
petido .artículo 407, según exista o nti[ 
daño o entorpecimiento para la causa’ 
publica. * *

Del celo de los señores Fiscales ésa 
pero confiadamente él más exacto cinn  ̂
plimiento a Lis prevenciones de: esta 
circular, acusándome recibo tan próo# 
to como sea en sü poder el ejemplar 
dé la Gaceta en que s:e inserte. i 

Madrid, 14 de Mayo de 1928. — José 
Oppelt García.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

limo. Se.: Visto el expediente pro-* 
movido por D. Manuel Pérez Gaíridty 
Teniente de Infantería al servicio dé* 
e§te Ministerio, adscrito a ésa Depen
dencia provincial en solicitud de lk 
cene i a por enfermo'.

S. M. el Réy (q. D. g.)f de acuerM* 
con lo. informado por su inmediato! 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según él; 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. I. para los debidos efectos,; 
con devolución del expediente. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Mayo ¿c 1928.—El Jefe de Per
sonal, Manuel .Vidal."
Señor Delegado de Hacienda- en Bán 

dajoz.

Unto. Sr.: Visto el expedí o »!c pro-* 
movido por D. Antero Mafescot IghN 
siás, Oficial de ségunda'clase, con des
tino én.d^a Dependencia provincial eit 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D.; g.),. de' acuerdó 
con lo .informado por su inH> -;/Tír> 
Jefe, se ha servido concedérsela  ̂ ]tor 
un rnes, con sueldo entero, según él 
easo primtero de i arüouio p;- dol íta- 
giainento y ; Real orden de ¡2 íh Di
ciembre de 1924. / /

De Real - orden • cónvu.n'ícadn'' lo uDú 
a V. I. para los debidos efectos; 
con devoliición de 1 expo ci ten le; D i os 
guaixte a V. I. muchos auü3.r Madrid, 
9 de Mayó de. 1928.—-Él Jefe de Pefr 
sóhal, Mánuél Vidal.
Señor Delegario de Hacienda en 

levedca.
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DIRECCION GENERAL DE LA d e u 
d a  Y CLASES PASIVAS

E sta D irección general ha d is
puesto que el día 19 de los co rrien - 
¿íes, a las once de su m añana, se 
¡verifique en el local que la m ism a 
¡ocupa, una quem a ex trao rd in aria  de 
documentos am ortizados.

M a d r id /14 de Mayo de 1923.—P o r 
el D ir ec to r  g e n e r a l ,  Moisés A guirre.

m in is t e r io  d e  f o m e n t o

NEGOCIADO CENTRAL
En 'cumplimiento de lo dispuesto en 

la Real orden de la Presidencia de® - 
C o n se jo ,de Ministros, núm ero 915, fe- , 
cha 7 del a c tu a l  (Gaceta  de hoy),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar por ascenso, en el turno 
segundo de los establecidos por el Real 
■decreto de 22 de Febrero de 1924, 
Portero cuarto de los Ministerios ci
viles, con destino a la Escuela de Inge
nieros de Caminos, al Portero quinto 
de la misma Luis Paz Marcos, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas y an ti
güedad de 26 de Febrero último.

-De Real orden comunicada lo digo a 
Y. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 9 de Mayo de 1928.—El Jefe del 
Negociado Central, César A. de Arruche. 
Señores Oficial Mayor de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y Orde
nador de pagos de la misma.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar por segunda vez, en tu r
no de cesantes, Oficial tercero de Ad- 
attinistraeión civil de este Ministerio, 
en condición de excedente activo, con 

, destino al D istrito forestal de Valla
dolid, de conformidad con el aparta
do b) del artículo 4.° del Reglamento 
para ejecución de la Ley de 22 de Ju 
lio de 1918, a D. Garlos Massa Laca- 
rra, con él sueldo anual de 3.900 pe
setas, que percibirá con cargo al ca
pítulo 9.°, artículo 1.° de la Sección 15 
del presupuesto vigente, en la vacante 
que resulta por pase a definitivo de 
D. Antonio Atocha, que sirve en la Je 
fatura de Obras públicas de Burgos.

Dé Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y éfe<b 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Mayo de 4928.—El Jefe 
del Negociado Central, César A. de 
Arruche.
Seor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio'.

 Vista la instancia presentada por 
D. Adolfo Moreno San Juan, Oficial 
tercero de Administración civil de 
éste Ministerio, adscrito a la Sección 
de Aguas, solicitando licencia por cau
sa de enfermedad; y *

Vistos el certificado facultativo, qué 
acompaña, y el favorable informe del 
Jefe de la mencionada Sección,
_ M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
méa concederle un mes delicencia por 
enfermo,. con sueldo entero, de confor

midad con lo dispuesto en él artícu
lo 33 del Reglamento para  ejecución 
de la. Ley de 22 de Julio dé 1918 y en 
la Real orden de 12 de Diciembre dé 
1924.

De Real orden comiunicada lo digo 
a V. S. para  su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Mayo» de 1928.—El Jefe 
del -Negociado Central, César A. de 
Arruche.
Señor Ordenadorrdé pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL
Visto el expediente prom ovido por 

D. José Valls T o rres, Ingeniero  Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de. 
Agrónom os, Jefe  de la Sección A gro
nóm ica de T arragona , solicitando 
una prim era p ró rro g a  de licencia 
por enferm edad, que ju stifica  con 
certificación facu lta tiv a  b as tan te  
que acom paña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a  bien disponer se conceda dicha 
p ró rro g a  de licencia por enferm o, 
de acuerdo con los artícu lo s  32, 33 
y 36 del R eglam ento de 7 de Sep
tiem bre da 1918 y Real orden de 
12 de D iciem bre de 1924 y du ran te  
cuyo plazo sólo devengará el in te 
resado sus haberes a m itad  dé 
sueldo.

De Real orden com unicada lo di
go a V. S. para, su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 8 de Mayo 
de 1928.— El D irector general, E m i
lio Vellando.
Señor O rdenador de P agos por obli

gaciones de este M inisterio.

Visto el expediente promovido por 
D. Agustín Pérez Tomás, Inspector 
de Higiene y Sanidad, pecuarias de la 
Aduana de Bielsa (Huesca), solicitan
do un meis de licencia por enfermé dad, 
que justifica con certificaciión faculta
tiva, bastante, que acompaña, y visto 
el informe favorable emitido por la 
Inspección general del Cuerpo,

. S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 22, 
23 y 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1§18 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder dicho mes de licencia por en
fermedad, co*i4 sueldo entero, licencia 
que comenzará a d ifru tar el interesa
do el miismo día, en que se le notifique 
su concesión, debiendo quedar cubier
to el servicio de la Inspección de Hi
giene y Sanidad pecuarias de la Adua
na de Bielsa en la forma que determ i
na el artículo 316 del vigente Regla
mento de Epizootias.

De orden del Sr. Ministro de Fo
mento lo digo a V. S, para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Mayo de 1928.—-El Director general, 
Emilio Vellando. .
Señor 'Ordenador de pagos por obliga-, 

cienes-dé este Ministerio,

f Ilmo. S r .: Dispuesto en la vigenté 
ley de Epizootias que el ingreso en el 
Cuerpo de Inspectores de> Higiene y 
©anidad Pecuarias ha de efectuarse 
mediante oposición, y existiendo en la 
actualidad seis vacantes:
_ Considerando urgente la provisión 
de las mismas en bien del servicio, y 
estimando preciso un plazo suficiente 
para  la preparación de los aspirantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-* 
vido d isponer:

1»° Aprobar el Reglamento y pro-* 
gram a que ha de reg ir en ios ejerció 
cios de oposición a las plazas* de Insn 
pectores de Higiene y Sanidad Pecua

r ia s ,  que se consigna a continuación 
de esta Real orden.

2.° Convocar a oposiciones- parg 
cubrir las sets' vacantes que existen ep 
la ̂ actualidad, o las que puedan ocu-* 
r r i r  hasta la terminación de los ejer-i 
c icios.

Las plazas vacantes se proveerán 
con los aprobados por el orden de prcM 
puesta del Tribunal, que oportunarnen-* 
te se nombrará, ingresando en el Cner-t 
po con el sueldo anual de 4.0*00 peseA 
tas y  con la categoría de Oficiales d£ 
Administración de segunda clase.

3.? Las solicitudes y documentos 
necesarios de los que aspiren a tonmi 
parte en la convocatoria serán d ir ir  
gidos a la Dirección general de Agri
cu ltura  y  Montes, presentándose en el 
Registro general de este Ministerio dé 
Fomento todos los días laborables has-* 
ta.l-as doce horas del día 20 de 0c< 
tubre del corriente año, en que finali
zará el plazo de admisión, no consi-: 
dorándose cómo presentadas las' qué 
lleguen a  este Ministerio con poste
rioridad a la fecha indicada.

4.° Las oposiciones se verificarán 
en Madrid, dando principio el día 15 
de Noviembre del corriente año, y  con 
la antelación debida se designará el 
Tribunal que ha de actuar y el local 
y  horas* en que han de efectuarse. '}

De orden del excelentísimo señor 
Ministro lo participo a V. S. para su  
conocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde a V. S. muchos años. Madrid# 
11 de Mayo de 1928.—El Director gé* 
neral, Emilio Vellando.
Señor Inspector •general del Guerpo dé

Inspectores de Higiene y Sanidad
Pecuarias*.

R E G L A M E N T O
que ha de reg ir en los ejerció los de 
oposición a  las plazas de In sp ec to r 
re s  de Higiene y Sanidad pecuarias*

A rtículo 1.° Para, to m ar pa rte  e®! 
los ejercicios de oposición a las pía* 
zas de Inspecto res de Higiene y Sa~ 
hidad p ecuarias, será  preciso  qué 
los a sp iran te s  acred iten  h a lla rse  en* 
posesión de las sigu ien tes c ircuns
ta n c ia s : .

a) Ser español o n a tu r a l iz a ^
én E spaña.

b) No exceder dé la edad dé
tre in ta  años el día en que term iné  
él plazo de presen tación  de solici
tudes.

c) No ha lla r se incapacitado pa
rta ejercer cargos públicos.

d) No padecer enferm edad n i
defecto físico que le im pida el e je r/
• cióte del cargo. y
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Poseer él DtteJo . Sé VeJérmafr- 
l io  o¡ el eei^ifre&da. 
de. es.ludiio.-s. de es ta  carrosa.

El primer® y el segundo, ée estos 
requisitos stt aerediiará mediante la 
fe ée baeti §nm o> partida de n&ei- 
m lento, del Regúsfro; eivif o. ée na
tura lizaeién,. segife \m- easosv éeié- 
éameale 1 egaMZiaet a $ y aco rap a ñ a ú as 
de la  cédula personal; el f^re-eré, 
eon. eer t iíleae iáo de la  l>i reo c ffin de

• Pernales;: el cuartp. eón cerUfim&eion
• faeuM&kraa legmliá-ad^, y e l quieto, 

eo'it .el filuda de: Veterinario,, ©arpia• legalizada del mtetn© ©> certificación 
que se cita en la éis-postcéém e}u

Los asrpf.ranies que posean el 't í 
tulo ée •VefceriMFí?® e» t&ngan term i
nados sus ésludios y "sircan? én el 
E jército o .e-nr e itóqu ie ta  'otra- de
pendencia del Estado, justificarán 
fá • Impera. elrraustau.dja-, eón eerti- 
leaejiám expedida por* sus Leles su-

• pemúresy quienes t®m&íéé le s  faei- 
litarán  la eorraepOTéíehfe Meenela 
y . pasaporte # f  el tiempo; «uro du
ren loé’ ejerelcteá J e  -oposleMn..-: •'

Articuló 2? .. Las tes^wtaé. ‘ soíi-e 
effendú tom ar f®$k& em las o pe- si- , 
eiones sérfo  ‘ ese#ítós éé  -'iwfe' y-- le
tra  de los rrflttere&stos en pOT -̂E se
lla do de f,2# pesetas.y- dir-i.^U» al 
Jim o.. Sr. B ireetór gene ra l de A gri" 
cultura y Montes,. - de
los documentos j‘t®sti#eatwos; a que 
se refiere el ánteriior arríen Jo y  dé
los que estimen- oportunos para 
justificar sus m éritos ;y eervfcte^.

Árfífeuifó Sfe .Los a sp ira n te s  a to 
m ar p a r te  en e s ta s  oposiciones en
v iarán  su s  solicitudes docum enta
das:,* den tro  def pMz® legal, a; la  Di-, 
recciórt genera l . Se A g rieu itu ra  y Montes*. . , . :;
• A rtín u ta  4.L ■ ¡El TrÚ junal. ée opo
siciones; será, n& m ^rafe de Real or
den con la  debida eportun idud.

Articulo 5,° Don. la antelación:: 
su lelep ie  a la  feehá en que hayan 
’ée  dar comiendo te s ; e jeremiae, la  
^ re ce tó  n  general de Ag^i cu itó te  y* 
Montes rem itirá  a l Presidente del 
T ribunal una relación de los á.spi
rantes .a, tom ar p arte  en las  ejerei- 
c-íos, con toados tes documentos que 
hayan presentado. Recibidos estos 
exptfenáe& por La Presidencia, se 
reun irá  el T ribunal cuantas veces 
sea, necesario1 p ara  em m inaid^s y 
elim inar ai tes aspirantes q fe  no 
jusf illqucm rê unm? las cirmin s tanciias 
exigitosi. E3¿ T rita n a S  p?odrá> sin e n -  
torg®, ; úémiáli r  ee^Jid-M alm en í e a  

es «suya toen m  nn tac i ó n  
atofederai de algún defecto,, <|ue 
subsanarán : Im  mferesado  ̂ unes' 
f e  ac tuar em su  prim ar ejercí caov 
líecho este trabajo por eT T rltanal, 
m  puMicará ■ éá  M ' GábearA ku Ma
d r i d  y en el cártel f e : ''¡muertos del 
tecal donde se> veri^quép \m  ejer
ceros, la lis ta  de ©pQ^ttore» adm lti- 
tosv citándolos al mismo tiempo- 
para el día y hora en que de ten  co
menzar dichos ejercicios.

Artfeute' ®.° Los aspirantes^ ad
mitidos a las oposiciones para., el 
ingreso' en el Chaerpo de Inspecto
res de Higiene y SteMáJ peciiarias4, 
abonarán antes de comenzar los 
Ejercicios, .en la Inspección gene

ral. del referido- Cuerpo, 5-0 pesetas 
e¥i metáfiép para gastos do. estas ojjo- 
siciones.

Artículo 7.° La puntual asisten
cia en los días' y horas* en que se 

-fé rilq ú en  los ejercicios es obliga
toria para lotios ios afinantes eun- 
yoeados. Los aspiran tés’ que no 
concurran al acto para el cual han 
sido citados, quedarán excluidos de 
la Mata ée los opositores. Sin em
bargo, serán disculpados ios que 
se encontraren enfermos, siempre 
que lo justifiquen con certiíicaeión 
f acuita Uva y el Tribunal la es lime 
legítimá y fundada, en cuyo caso 
les señalará el Presidente una feú
cha para que actúen, siempre den
tro de la duración del ejercicio co- 
rr^s^poudieníe. De no poder actuar, 
por seguir enfermos, quedarán de
finitivamente eliminados-, de las opo
siciones,.

Artículo 8.° El Secretario del 
Tribunal redactará y firm ará el ac
ta de eaáa sesión, que anta rizará el 
Presidente coa su visto bueno.- y s*e- 
rán  leídas por aquél ante el T ribu- 
mal, a l comenzar i a sesión; inm edia
tez El acta de constitución del T ri
bunal y la de caliñeación d e to ití- 
tiva de los opositores s*erá firma
dla por iodos los señores Jueces. .

Artículo' 9.° Los .ejercicics serán 
calificados^ por cada uno de los Jue
ces del Tribunal con una escala de 
un© a 10 pun tos ., El t o t al , obi e n i - 
do por cada opositor dará la cali
ficación éel ejeroieiez El opositor 
qu# en cualquier ejercicio no ob
tuviera un to ta l da .2ñ puntos que- 

; -dará.' Jnhañilitado p^ra . tonlinuay ios 
. ejereteios. :

Artículo 10. Los .ejem tóos de 
■ e:s*tas oposiciones- serán, cinco y 

consistirán : , _
El prim ero en la redacción, por 

escrito y en incomunicación duran
te cuatro  horas, sm  libros ni apun
tes^ de una Memoria sobre un te
ma de los designados al efecto en 
el pro gr am a, sacado a la suerte; por 
uno de los opositores que ellos 
mismo# designen. Serán eliminadas 
del program a destinado al segundo 
ejercicio las cuestiones que abarque 
el tema que haya servido para ei 
primero.

El segundo, en la contestación 
oral p o r éada dposó^rr, durante lan 
espacio dé tiem po qde no excederá 
de úna 1rora y que m& s*erá. menor 
de treinta minutos, a seis pregun
ta s  »&eadas á la suerte pon el ac
tuante, El opositor que no. emplee : 
los tre in ta  m inutos en contestar a 
las4 preguntas reglam enarias o de
ja ra  por desarrollar alguna de ellas, 
quedará éfrmúiadlo de la- \posicJ-m,

©1 tercerOy en practicar un an á - 
Tisis serológico o bacteriológico..

El cuarto, en efectuar una íbocu- 
lee i ón p reven tiva 'o reveladora; y:W  quinto-, en la instrucción  ̂  o 
exa men dé un expediente sandia ría  
f e  te# señalados en el program a.

Artículo 11. El día señalado pa
ra dar principio a los eferoicios de 
oposieión m  constitu irá el Tp-bunal
en sesión pública^ y el Presidente 
dispondrá que el Secretario lea en 
alta voz la lista dq lo# opositores 5

adm itidos. Los ín te res a dosí; que no 
s.e hallen p resen tes en este acto se
rá n  excluidos de las* oposiciones. ^

AC LU. . ciü, tí i iS tv i -v_. ccá-j. i o | JOS I-.'
t-ará en un bdrabo tantas bolas' n&nW 
radas como temas comprenda él pf0s 
grama para el prim er ejercieio. Segáis 
dainente^ el opositor d-esignadO' por 
sus compañeros sacará una bofa y lee-' 
fá en alta voz el número de ella, mis 
mero que ratificarán ei Presidente y 
el Secretario del Tribunai, y los Voca-; 
les y oposite res que lo deseen. El tenia 
que en ei piugram a tenga ei número 
igual al de la bola sacada en suerte 
será el que ha de servir para la re+ 
dacción de la Memoria que han de es-; 
cribir a i a vez iodos tes opositores,
ineomuiii ado en una habitación coâ  
venienM fací tánd.oLes en artillas tim+ 
bradas y i erado de escribir.

■ Artículo 12  Durante ias cuatro íiô  
ras coneedidas para la redacción de la 

'Memoria serán, vigilados los: oposito-; 
res por los Jueces del Tribunal, a lia 
de que no puedan comunicarse ideas 
entre sí, consultar libros ni apuntes, 
ni alterar el orden necesario.

Media hora antes1 de terminar las 
horas reglam-entarias, el Secretario lo 
liará saber a los opositores, y al con-; 
eluir, dará por terminado el acto.

Artículo 13. A medida que los opô  
si Lores vayan terminando sus Memon 
rías, las entregarán en sobre cerrado 
y firmado eon su nombre y  • apellidos, 
rahrteáudoií&s el Becretario deí. Tribus 
nal, que las: guardará y custociiará; 
hasta  que sean leídas por sus autores.

Artículo 14. Terminada la iqrconau 
nicación para escribir la Memoria, se: 
reunirá de; nuevo el Trihuñál en se-: slén pébMc^ para designar por sorteo 
el orden @n que- han fe  actuar lo$ 
opos-ifores en tes ejercíeíos sucesivos  ̂

A rtíeute lfk Previo : se nal amiento 
d‘e- fecha y eonvocatoria de los e^pn 
rantes que deban actuar, darán lee tu-? 
ra da sus Memorias ante el Tritanait 
y  el público. Estos trabajos serán re-? 
cogidos y conservados por el Secreta-* 
rio  a medida que sus aptores los ^  
yan ley ende.

Arfetóute 16. Verificado el ejercicio! 
•fer teetura fe  Memorias de cada sesión! 
pública^ el Tribunal, reunid© -m  se-* 
sián secretav procederá, si te estim^ 
conveifente, a una nueva lec¡to?3 dflj 
tes: eseritosv y  a  la ealiftcacióa de los 

'opositores' @» La form a señalada, en ef 
artíeute 9.a .

Hecho; el escrutinio, se ej$m & & á  al 
público em íte la  firmada por #Be-- 
cretario, con el visto bueno Tro-* 
•sifente^.. lelaMón. de .losí ;0'pa6ttercs| 
aprobados y  punUm^ión obteiiida 
este ejercicio.

Al mismo tiempo se anunciará ól; 
día y  hora para lá célehracito dél 
guíente ojeraicio.

A rtta tlo  t f .  Eh forma igual 
p a ra  el prim er ejercicio, el Secr^ariQ 
del Tribunal dépos;itará m seis 
has, a i eomenzar eT segundo', ta td ^  ^  
las num eradas como temas comprena. 
cada, sección del program a áá este 
ejercióte. v T 1 ?Ptf

Begmdiamente, el opositor a 9P1' 
corresponda actuar extraerá dé saa^ 
bombo una bola, leyendo ̂ m  alia J  
el número de cada una ú e  ellas, ,. ^
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pegándolas al Secretario para su coa- 
fronta l ion con ■ los temas ciel p ro 

grama.
Confrontados y anotados los lem as 

extraídos, comenzará el opositor a ex
plicar la m aterias en ellos contenidas, 
por ei orden de la sección respectiva  
del program a oficial que le entregará 
el Secretario.

Los temas que en este e je rc ic io  ha
yan correspondido en suerte a un 
opositor no se colocarán en el bombo 
hasta el d ía si gu ien I?, a íin de que 
cada di a empi-ec e el ac lo c o n e 1 l í d a 1 
&  preguntara referen tes a osle e jc r-  
ckio.

Artículo 18. Tem í nada caifa una do 
las sesiones del segundo ejcf'cieio* el 
Tribunal se constitu irá en sesión set- 
ere la, hacá el eseruí ini<- de los pun
tos. obtenidos por cada actuante y, co
mo en el p rim er e jercic io, se pondrá 
al público la lista de los opositoras 
aprobados con la puntuación obteni
da por cada uno.

Artículo 19. El tercer e jerc ic io  se 
practicará del sigu iente m od o :

Los opositores actuarán por gru
pos, en lo posible de igual número, 
que constitu irá el T ribu n al m  sesión 
pública, sigu iendo rigurosam ente el 
orden del sorteo v e r if íc a lo  con a rre
glo al artícu lo 14.

Después el Tribunal m ostrará a los 
opositores que con  esponda :ic* ua r los 
productos o elem entos necesarios d is
puestos para el e je rc ic io  que e s ta rá n - 
numerados, correspondiendo a igual 
número de papeletas. Estas serán de
positadas en un bombo, del que e x 
traerá una e l bposi lo r  que cada gru 
po designe, de éntre lo* que lo cons
tituyan, y  el animal, producto, pato!ló
gico, suero o cu ltivo  que 1en:ga igual 
número que el de la papeleta será el 
qtre exam inarán o analizarán todos 
los opositores del grupo.

El e je rc ic io  será v ig ilado  por el 
Tribunal, >% una vez term inado, cada 
opositor presentará su I raba jo  a! m is
mo, exponiendo brevem ente la técni
ca seguida.

A continuación se constitu irá el 
Tribunal en . ¡sesión secreta; hará el 
ésem íin ie de tos p u n te  obtenm -s por 
cad a actu ante y  se pondrá la ' list a al 
público de los opositores aprobados 
con la puntuación Ai tenida por cada 
uno. "  - ■ -

Artículo BB. Tara  el cuarto e ie r -  
' que, c m m  eT  an terior, se v o r i-  
feurf- per grupos, el T r t e n #  redac
t o !  tantas papeletas m r m :  • im m lá * -  
*Bés;_ o vacutwacmnes nr̂ veti-tivíys & ■ 
w m tó o m s  enea- wmmmáemle deban 
sortearse. Estas papeletas sé deposi
tarán en un bombo, y  d^ él, el oposi
t e  que los actuantes designen, ex- 

una, que serv irá  para todo él 
igrupo, el cual, necesariam ente, ae- 
,toará en la misma sesión. Antes se

te a s  t e  ind ividuas del m ismo, né- 
túmchí después una a uno, pública y  
siicesrvamente; por el o rdéft qu é l is  
cupo en suerte* La  papeleta que baya 
servido para actuar un grupo do epo- 

no- voiveriu  a ; sorteara® .;
W &  eiere íe io ; e l e p o s i-  

' t e % anW: #  Tmbumal te téc- 
; « t e  #  Ib  te c n -

lación  y  posibles- acciden tes coiisccuh 
tivos.

Seguidamente, y  como en los demás 
e jerc ic ios , el Tribun al se constitu irá 
en sesión secreta para escrutar Iqs 
votos em itidos y  ca tiíh ar a los opo
sitores, poniéndose la lista  al público 
con el resultado obtenido.

Artícu lo  54. E l qu in to y  ú ltim o 
e jerc ic io  se llevará  a efecto i i fo rm a 
análoga ál prim ero. Colocad a s . en un 
bombo tantas bolas numeradas com o 
temas figuran en el program a, el opo
s ito r  que previam ente designen sus 
com pañeros extraerá una de ellas, le 
yendo el número en voz alta. D icha 
bola, la entregará al T ribu n a l para sai 
confrontación, que igualm ente podrán 
efectuar los opositores.

.Segu idam en te se procederá a ía 
tnstrucción. o in fo rm é : dgl expediente 
que designe la suerte, a , cuyo e fecto  
el T ribu n al expondrá un caso p rácti
co dentro deí tema, que desarrollarán 
a la vez todos los opositores en un 
plazo m áxim o de dos horas.

La  i ncom-un i cae i 6 n de los oposito
res, m ateria l que precise y  v ig ila n c ia  
de los m ism os' será, e ir  todo igiraí a la 
expresada para el p rim er e jerc í ció.

Concluido él acto/ e l . Trititinai, r e -  
unido en sesión secreta, procederá a : 
la calificación y  escrutin io, cuyo ré -  ¡ 

: soltado expondrá al público- como epi 
los e jerc ic ios  anteriores,. - '
' A rtícu lo  22., T erm inada e l a#W - 

r io r  cep iv ié ro , y  con él las o p o s it e -  
fíes, é l T rib u n a l m  constitu irá  m i sé- 
si án secreté pa»vpro©eden? la  «m il— í
ficaeión defin ít iva  y  a  la mdm clóm  de 
la correspondiente propuesta. A i e fec
to, se sumarán los puntos obtenidos • 
en los cinco e jerc ic ios  por eáda opo
sitor y  se redacta r.*b la Msta de los 
m ism os por el orden de luí puntua
ción obtenida. ¡

A rtícu lo  -23. En é l caso de que dés 
o más opositores. ; (# ü v ie rá n  % t e '  
lificación  o puntuación defin itiva , el 
T ribun al dará l*á-preferencia, en el o r -  ; 
den de colocación, al: que tu v iere  m e- ; 
jo r  ho ja  d e  m ér& te  científicos* p ro le -  ¡ 

; sionales o  literarios , y, en igualdad de ¿ 
circunstancias, a. los de \má& antigüé- ' 
dad en la posesión del títu lo  de V e te 
rinario , consignándose en el acta esta 
circunstancia. .

> A rtícu lo  24. L a  lis ta  a que se. r e -  - 
, fiera e l  a r ík u io  22 sera  fim >M & por 
i todos los ind ividuos del. .Tribunal, y  
j constitu irá  la propuesta qué se e le v a -  
¡ rá a D irecc ión  gen era l de A g r ie  ud- 
: tu ra y  Montes*. - !

Una copia de esta m ism a lista* fié- 
mada por el Secretario y  autorizada 

1 con el v í# 6  buéno d e l P r  se
expondrá a i público p am  su conoci
m iento.

A rticu lo  25. A  la redacción de ios 
i,:opositores aprobados qué constituya la 
; propuesta de qué se ocupa el artícu lo 

an terior, deberá acompañar, al r em i
tir la  a la D irección  de A gricu ltu ra  y  
Montes, y  como com probante de las 
oposiciones, las actas de las sesiones 

A celebradas capias d e -a n ím e te  y  listas 
¡ ¡m ó t a t e  de ca4iflcaciónr las M em orias 
k redactadas, par las opositores y  I m  csx- 
i: p e d iW m : #erm #ak%  de lo# m ismWd

PRO G RAM A P A R A  L A S  O POSICIONES 
A  INGRESO EN E L  CUERPO D E  IN S 
PECTO RES D E  H IG IE N E  Y  SA N ID A D  

PE C U A R IAS

T e m a s  v a ra  el p r im er e je r c ic io ,  i

. • 1 » :
Concepto y  clasificación de los m L  . 

crobios.— M orfo log ía  y  b io logía.— Los 
m icrob ios considerados como agentes 
patógenos. —  Causas y  condiciones dé: 
la in fecc ión .— Inm unidad.— Su meca-: 
mismo y  teorfas.— Propiedades que ad
qu ieren  Los ind ividuos inmunizados* 
Á n a fila x ia  e h ipersensib il idad.

\  2-° 4
Siiicm im i a y  defin ición. 

¡Historia*— E líé to g ía  y  estudio experi-; 
m ental.— Patogenia.— Anatom ía pato-i 
lógica.— Síntomas en las d iversas es^ 
pee i es. —  D iagnóstico clínico.— Diagn 
nóstico  h istológico.— D iagnóstico b t e  
lóg ico  y , ..experiment al .— Pronóstico .— » 
P ro fi la x is .—  Tra tam ien to . — ■ Legisla-a 
ción. y  _ : ¡i

3 “ i
C arbunco b& cierid iano ,— Concepto é  

h istoria .—  B acterio log ía . —  Patogenia . 
Anatom ía patológica. —  Síntomas en¡ 
t e  especies recepUbles.—^Diagnóstico 
c líñ icp ' y  experim enta l.— Pronóstico.-— 
T ra tá ra e n W  —  Pro filax is . ~  L e g a s te  l 

■ e t e .  ' ■ - • ' ' á

4
Coriza g^ngren os o y carbunco ¿iti^ ' 

tem ático .— Definición, e tio log ía  y  es* ¡ 
í tu d ie  (e x p ^ te n ta l j ;  patogen ia , anatoh <f 

patoMgiea, sintom atología, d iagn 
Bfósteo, .pron:#?tico- .1 mtami<mto* p ro i i- ' 
lax is  y  legis lac ión  de ambas afección  ̂
ims. :-- *

5  ■ 'v á

Pesié- ft&oina.~~Cioncepto é '"historial
B acterio log ía .-—Patogen ia .— Anatom ía1 
pa l olégjca.-^-^tttom as ¿—  D iagnóstico. 
Pronóstiico,—̂ P ro filax is  y  legi&laciórú 

6  íf

T^en^u m óH íu . exudativa  <x>nta#iosá¿ 
Sm orfim ia y  definición. —  E tío 'iógfa % 
estuitio expeaim ental:— Patogenia. — . 
An^oÉ fáfi patológica —  Síntomas. — < 
IM á gn W k u . —  Pronóstico. ■—  T r a ta * ' 
m iento.— Pro filax is .— Legislación . |

7 ! 
to e h istoria* ! 

B a c te d o íe g te  Patogen ia . —  Ansato-; 
m ía  pato lóg ica . --- S in to m a M o g ía  en j' 
t e  d iversas  e ^ e c ie s  y  especia lm ente ; 
m i- la  bovkm.— D iagnóstico  c lín ico  y¡ ¡ 
experim enta l. —  Pronóstico. —  P ro  f i j  | 
laxis.— Legis lac ión . . í

8
: M uerm o.— S in on im ia  y  definición!. ' 

H istoria .— B acterio log ía . —  Patogenia, 
Anatomáa patológica, —  Bínthmsr. 
D iágnóéfico  clín ico v  expei4meiffál.-H  
Pronóstico.— P ro filax is  y  législacfón.

9  .

ln f ÍM e n m ,f^ m o im a la  y  defínicióií.: I 
H ís t or i á — E f í t e g í  á y  estudio experin ! 
m ental.— P a te e n  i a.— Anatom  ía  pato-1 
tenca . —  SM om ato log ia . —  D iag-^ 

—  Pm u é& tím . —  T ra tam ie iw  
> t e —  P te fiía x i#  ¡y legislaeióñ<-4ton^
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sideraciones •g,en6raíltes acerca' dé tas 
pasteurelosi's.

10.
Fiebre aftosa.-^úoiioepto e histo

ria.—Etiología' y estudio experimen
tal.—Patogenia. —  Anatomía patoló
gica.—Síntomas en las diversas espe
cies recep t i b i e s D  i agnós t i c o.—P r o-
nó&tico. — Tratamiento. — Profila- 
xis.T^Leg'islación. .

11.
Viruela.—Consideraciones genera

les arerca del eowpox y del horsepox. 
Viruela de la oveja y de la. cabra—  
Etiología y estudio experimental.—. 
Patogenia..̂ —Anatomía patológica.^
Siíxtomatodogía. — Diagnóstico.— Pro
nóstico. —  Tratamiento. —  Profila- 
xíSí—Legi slación.

12. ,
Agalaxia contagiosas.—Sinonimia y 

definición.—Histeria.—Etiología y es
tudio experimental. — Patogenia y 
anatomía patológica. — Sintomatolo- 
gía en las especies retceptibies.—Ddiag
nóstico.—  Pronóstico. — Tratamien
to..—'Proíilaxisy legislación. -

v13.

Aborto epizoótico. — Definición e 
historia.—Etiología y estudio experi
mental.—Patogenia.—Anatomía pato-, 
lógica.— Síntomas en las espocies re- 
ceptíbles. —  Diagnóstico. - - Pronós
tico. — Profilaxis y trata ¡ dentó.

14. ;
Fiebre de malta.—Concepto e his

toria— Etiología y, estudio experi-: 
mental. — Patogenia. —  Anatomía 
patológica.— Síntomas en las especies 
réceptiblés.—Diagnóstico clínico y
experimental, w  Pronóstico.—Trata
miento.— Profilaxis y legislación.

15.
Durina.—'Sinonimia y definición.— 

Historia.—Etiología y" estudió expe-: 
rim*en-tal. — Patogenia. -— Anatomía 
patológica. — Síntoma tología..—Diag
nóstico. — Pronóstico. —* Tratamlen-. 
to. — Profilaxis.—Legislación.—Con
sideración;- acerca de otras tripa
nosomiasis do los animales domósti- 
■¿Ds. ~

16.

Mal rojo del cerdo.—Definición.*— 
Sinónimia.—Etiología y estudio expe-: 
íimentál.— Patogenia.—Anatomía pq-: 
luíógica.—Sintomatologia.--Diagnósti-: 
co din ico y experimental.— Pronóstl-: 
co.—Tira t amiento.— P roí d axi s.-—Legis-: 

.. lación.
17.

Peste< 2̂0?’cína.—Concepto e histo
ria.—Bacteriología.— Patogen-ia.--r-Ana- 
tómla, patológica. —  Síntomas.—Diag- 
n os tico clínico y .. experimental.—Pro-? 
nóstico.—Tratamiento. — Proítlaxis.— 
Legislación.

:.-i¡ 18. .

. Triquinosis y cisticercosis.—Definí-' 
ción e historia.—Etiología y estudio 
experimental. — Patogenia. — Anato
mía patológica. —« Sintomatología. — 
Diagnóstico. — Pronóstico. —  Noeivto 
dad.de las carnes triquinosas y qistm 
cerc ós ic as.—Medidas: sanitari as.—Le
gislación.

 19.
Cólera de las ga(linas.—Deíinición. 

Historia.—Etiología y estudio exper.ti 
menta 1 Pat o geni a,—-Anatomía p ato-’ 
lógica. — Síntomas. —  Diagnóstico.— 
Pronóstico, — Tratamiento. —• Profi
laxis.—Togislnción. —  Estudio de la 
peste y d- tai difteria efe las aves.

20.
AcaHasis en general. —  Caracteres 

de los diversos ácaros; y animales do 
mésticos a los cuales atacan.—Sarria 
en las especies ovina y caprina.—De-: 
finio ión. —  Etiología. —  Síntomas.-— 
Anatomía patológica.—Diagnóstico.— 
Pronóstico. .-— Tratamiento. — Profi
laxis.—Legislación. ;

21.

Distomalosis hepática.—Estrongüo* 
sis bronquial.— Parasitología.—Sinto-: 
mas.-—Anatoniiía patológica, diagnósti- 
co, pronóstico, profiIaxis y legislación 
de ambas afecciones.

22.
Habitaciones de los animales domésm 

ticos*-—Emplazamiento y orientación. 
Pisos, techos y paredes.—Medios de 
ventilación.—.Mobiliario y acceso ros-. 
Higiene de las habitaciones.—Depen
dencias especiales.—Enfermerías.

' . 23 . . -

Alimentación.—Naturaleza y panel 
del alimento.— Clasificación y estudio 
dé los productos alimenticios.—Teo-: 
ría y práctica de la alimentación.—• 
Proteina¡s y * su naturaleza.— Hidratos 
de carbono y grasas —Principios rni- 
neraflíes'.—Vitaminas y ^avitaminosis.

. -24 .

Aguas.-—Clasificación y estudio de 
las aguas potables.—Materias orgáni-. 
cas y organismos de las aguas pota
bles.— Corrección, aprovisionamiento 
y conservación de las aguas.—Re cono-* 
cimiento del agua.—Examen físico, 
químico y bacteriológico.

25,
Herencia.—&u naturaleza y divisio

nes.—Teorías modernas sobre gené
tica.—El problema de los caracteres 
adquiridos. —  Selección y cruzamien
tos.

26.
Ganadería nacional. — Especies que. 

comprende.—Estadística y valoración. 
Rendimiento. —  Pérdidas “que  ̂experi
menta por las epizootias.—Orientacio
nes para su aumento y mejora.— Con-; 
sideraciones sobre el ingerto animal. 
Bus fundamentos, práctica y resulta-; 
dos.
Temas para el segundo ejercicio.

BECCION 1.a— HIGIENE 
1.°

Concepto general de la. higiene.—¡ 
Suelo.—Bus propiedades físicoquímto 
cas.—Su constitución mineralógica.-— 
Revestimiento del suelo.— Bu sanean 
miento y mejora-

Habitaciones de los animales do-: 
másticos.—Consideraciones generales 
sobré su construcción.—Caballerizas’. 
Disposición general.— Plazas, boxes, 
nadoks, etc.

3.°
Consideraciones acerca de la 'consH 

tracción de los' establos, apriscos, po'm 
qiierizas, perreras, conejeras, gallme  ̂
ros y palomares.

4.° .
Alimentación.—^Clasificación y est.iu 

dio de los productos alimenticios.-- 
Causas que influyen en. el valor mi 
tritivo de los alimentos

5.°
■Fundamentos del equilibrio nutrilu 

vo.—El organismo y su nutrición.—, 
Proteínas— Hidrato de carbono y gra-w 
sas— Vitaminas.—-Celulosa. — Princi-: 
cios' minerales.

6.°
Higiene y preparación de las siihsn 

tanc-ias alimenticias.
7 .°

Conservación y sustitución de los 
alimentos.

8.a
Alteraciones y sofisticaciones aiU 

mentidas.
9 .°

Consideraciones acerca del régimen 
alimenticio.-—Ración y bases del ra*? 
ciona miento.

10.
Aguas.— Caracteres de las aguas po* 

tables,—Bu clasificación.
11.

Materias orgánicas y organismos; 
de las aguas, potables.— Corrección, 
y conservación de las aguas.

12 .
Análisis físico, químico; y bacte

riológico del agua.
SECCION 2.a— PRATICULTURA 

Y ZOOTECNIA
1.°

Concepto general de prados,; pas-: 
tos y dehesas.— Prados naturales.—! 
Bu división.—Uítilidad y rendimiento.

2.°
Prados artificiales. — Su división 

y ventaja sobre los naturales.— CuU 
tivo y rendimiento.

3 .°

Plantas leguminosas de los pra
dos artificiales.—Especies, cualída- 
des apícolas, necesidades, lugar ej. 
la rotación de. cosechas, siembia, 
cuidados de vegetación y rendimieUr 
«to.— Valor nutritivo y aplicación^ 
a la alimentación de la# diferentes 
especies.

: 4.° .
Plantas gramíneas dé los pradéí 

artificiales. —  Especies, cuahdaw 
agrícolas, necesidades, lugar eii. 
rotación de cosechas, siembra, cu. 
dados d¡e vegetación y réndimienub 
Valor nutritivo y aplicaciones, 
alimentación de las di f áren tos r 
pecies.

5 .°

Plantas de tubérculos' 
eios.— Especies y variedades— -j 
ca y diétalles de la plantación.—̂  * 
dados de vegetación.'— Recoloo^ . tj 
íendiniiento,—^alor^ jruferillyo; y.^Pi -
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caoianes a la alImenAación de las 
diferentes especies*

. a .* : '
Plantas de raíces alimenticias.—Es

pecies v variedades—Epoca y detalles 
de la siembra.—Cuidados de vegeta^ 
éión.—Be colección y rendimiento.— 
Valor nutritivo y aplicaciones a la ali
mentación de las diferentes especies.

7.°
Plantas .e insectos perjudiciales á 

los prados.—Efectos y destrucción.
8.°

Explotación de los prados.—Sis
temas.—Ventajas e inconvenientes 
¿le cada uno.

9.°
Henideación.-—Métodos y reglas. 

Heniles. — Su división y construc
ción.

10.
Ensila je .— Silos y su construc

ción. — Resultados del ensilajé.— 
Recolección y conservación de las 
@10jas, brotes y ramos para alimen
to del ganado.

11.
Economía zootécnica Definición

y división. — Economía .zootécnica 
analítica.—-Agentes de la' producción 
zootécnica.—La Zootecnia como in
dustria lucrativa.—Funciones eco
nómicas de los animales, domés
ticos.

12.
Economía zootécnica sintética!.— 

Organización zootécnica.— Sistemas; 
de explotación pecuaria.-—Adminis
tración y contabilidad zootécnica.

13.
Etnología zootécnica.—La belleza 

ren Zootecnia.—Métodos de aprecia
ción zootécnica. — Zoométría.—Su 
importancia y aplicaciones.—Apre
ciación del rendimiento en las dis
tintas especies, incluso las aves co
mo base selectiva.

14.
Del género.—Sus características. 

De la especie.—Nociones y definí- 
Icióii según las características mor
fológica, fisiológica y mixta.

15.
De l-a raza, "sub'raza, vaciedad, fa

milia e individuo. — Polimorfismo 
jgesual evolutivo y zootécnico.—De 
la individual i dad.

. 1:6 ..
Dé la liéréíícia en Zootecnia.— 

Divisiones propuestas.—Leyes, for
jólas y aplicaciones.—Juicio crítico 
le  la herencia en Zootecnia.

17.
Métodos dé reproducción. — Su 

Numeración y serlajción. — De la 
|dtisanguinidad y de la renovación 
Sé la sangré.—-Selección.— Sus mo- 
TOlidades, ventajas e inconvenientes.

L '  ̂ ; 48. ' :
Del Cruzamiento.—Opiniones, feo-: 

Saé y aplicación.—Mestizos.— Dé- 
Signaoión y representación conven
cional de los mestizo#.—Utilidad y 
^éaauciones. qu^ réquiem y erro

res acerca de la fina$ dad dé ésta;
forma de cruzamiento.

-19:
Mestizaje.-—Modalidades y prácti

ca.—De la hibridación.-^ Gondició- 
nes ne-cesarfias.^—ihfecundidad re 
lativa de los4 híbridos.-^-Sus modos 
y sus causas.— Caracteres de loM 
híbridos. •• < - c

20. .  ̂ -
Gimnasia funcional. ^ G im n a s ia  

funcional aplicada a la especializa-. 
ción de las aptitudes

' -  ' 21. ,
Los animales como prodúeioref 

dé carne.—Condiciones adecuadas f  
régimen de los animales.—Método’ 
límites convenientes d@ /engorde.— 
intensivo y extensivo.^Péríodo.8 % 
Apreciación de ios animales gor
dos.— Categoría s de das carnes. 
Importancia dé ésta producción'.

22.
Producción de leclTé. =-4 Teoría 

Concerniente a; esta; p roducción .^  
Condiciones' adecuadas y régimen de 
fas hembras destinadas a laí pro
ducción láctea. — Método intensivo 
y extensivo de esta prodccción.^ 
Del ordeño. «—« Su infíu.énoia en. la' 
cantidad y calidad de la leché.

- '28. '
Producción dé lana.-—-Su impór*- 

lancia.—«Razas predominantes.—Obten-: 
ción, rendimiento, clasificación y aplfc 
daciones.

24, ;
Los animales considerados como tno« 

toros.—El trabajo en sus relacionas 
con la alimentación. — Rendimiento 
comparativo de los motores de sangré 
y manera dé apreciarlo.—Trabajo dé 
los animales de silla y de tiro.

2& ■ ;
Razas caballares éepañoIas.^-Garaé* 

teres y aptitudes.—Principales razas 
caballares de tiro ligero y pesado.

26.
Razas caballares árabe é inglésá>* 

Caracteres y aptitudes.
27.

Razas asnales nacionales.— éfrs 
ráeterés y área1 geográfica;

28.
Ganado mular español.—Sus caracú 

teres, bellezas, defectos y aptitudes.
' - 29. ' *

gazas bovinas españolas;—Cárácté- 
j?es y aptitudes.—Explotación y me# 
jora.

30,
Razas bovinas éspéclálizadás pár$ 

la producción d'é leche y manteca.— 
Principales razas bovinas de produce 
ción de carné.

31.
Razas lanares nacionales.—Cáfácté- 

res y aptitudes.—Explotación y me-: 
jora. — Principales razas lanares ex
tranjeras. . ’ ■ ' '' : • <

'  - m  ' = /  '
Razias caprinas nácipnales.—Gárac^

teres, producéi<5n;, explotación y 
jora.

33.
Razas porcinas asiática, céltica? <&- 

ibérica.—Sus caracteres y medio3¿ 
explotación.—.Principales razas poroto 
ñas extranjeras.

34. . /r  '
Avicultura. — Razas principales: t e

gallinas.—Reproducción.—SMemias. ' #  
explotación.

35.
Cuniculiculturá.—Cría y explotad# 

del conejo.—El conejo como p ro## - 
tor de carñé.—Idem como product# 
dé pelo.
SEGGÍOÑ 3 /—PATOLOGIA GENERAS 

íí BACTERIOLOGIA
" ' . V

Idea general dé los procésos pato> 
lógicos.—Evolución dé láis enferméd#- 
des.—Incubación, estado latente, p jt' 
ríodo de invasión, ídem de termina
ción, crisis, convalecencia, recaída y 
récidiva.

Marcha, forma y terminación de tm 
Enfermedades.—Enfermedades agud&i 
y crónicas.—-Idem intermitentes, 
riódieas y clínicas.

v  ' /
\ Diagnóstiicb.—Medios para efectué#-, 
lo y dificultades que ofrece;.—E1#W # 
tos de di agnóstico.—Pronóstico.— ; 
todos para formularlo y dificulta##' 
que ofrece.—Indicaciones y contra!#/ 
Wáoiones.

■ ■ ■ 4.® ' ' ;
Autopsias.—Instrumental que p6N¡ 

cisan!.—Precauciones que iWanmmw 
Datos para la redacción dé un acta 0 / 
cértific-ación dé autopsia, ' ¡

Autopsia dé los W ípédós.^0f8#¡ 
que debe seguirse; y descripción dé 1% 
tiempos dé qué 'consta. |

Autopsia de ios Fimitotñs. i
7.. !

Autopsia Bel p5m>, 951 gato y de j# i  
W g. 'i:v :

6.» ' -: •
Maniera 8e recoger los productos' flW Í 

tológicos en las autopsias.—-Precauéío»r 
nes y modos de envío para su 
yien histológico o bacteriológico.—* 
Conservación de las piezas anatómica#,|

9* • -V |
Estudio y manejo del microscopio.

to, ■
Examen microscópico sin coloración,^ 

Métodos de la gota pendiente, del c u l 
tivo en célula, en portaobjetos oóocawj 
•yo o en (támara húmeda. ,

11.
Exhmien microscópico' Cón corola* 

ción.—Métodos de tiram, Claudica y¡ 
Weigert.—Dobles coloraciones.—QoW 
raciones especiales. •

18. - j -
ÜltiSmiicroscópia.—Dibujo y micr% 

foto-grafía.—Aparates de prp-yeceidffl, g
iiinematográfía, -  1
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13.
Análisis de pro<duotos-Savgre, te ji- 

dos, etc— Froürs orgánieo-s.— Observa
ción -de esporos.— Tinción de ítejeios.

 14 .
Medios de cultivo— SaeTn^ras.— Ais

lamiento de macrobios— Cultivo y ais- 
temie-nto de anaerabies.

 15.
Animales de I.aboratorio y jfroáa&~ 

tos de inoculación.
 1 6 . 

ETinlogía de las enfermedades en 
general.—'Cansas intrínsecas.— Jndrvi- 
dúo. herencia patológica, (oraloiógi- 
ca, edad, esperto, raza, sexo, tempe
ramento. conformación, predisposicio
nes y vicios morbosos, fatiga y ago- 
tamáenfcov

1 7 .  
& m $ m  extrínsecas, m tm é m zm  f  f í -  

# ca s : y
A m pi e nervi o s o. pros i ón aim â &érá c a, 
humedad, sequía, luz, etedirirMad, 
calor, frío, rayos X.

1 8 .
Aocii¡n de los agentes tóxicas.-—in 

toxicación es exóg&jms' w an to intoxrea- 
ciones.— Productos tóxicos v venenos. 
Sus clases y modo de actuar.

19. 
Áecién de loa agentes -animados,---

Parasátasmo.— Gtasificacidíi de ios pa
rásitos.— Parásitos animales,v - Idem 
vegetales, excepto iaá bacterias.

20.
.BaiíJterte. —  ^ i o g k

«fe t e  m  isums.-^Sn ícteMicación y  « a c«“ :í 
m ®  r a t e r í a  r : -v

2 1 .
Virus flltrabte.— Concepto de estos 

?Wífcms.--^ahumieza yy&ccióa p&tógcnii,
2 2 .
Infección.— Sus orígeira. -- -A n te ií- 

íección y héteroinfeccion. — Purrias 
de entrada 4e la irn fm té s í y defensas 
exteriores, :

2 3 .  
Patogenia de la infección.—'El mi

crobio y las variedades de la virnteá» 
cía.— Las toxinas,
2 4 .
■, Amatonfa ^aW ófáca ^ a e ra l. —  P f -  
■ im m m m  •aeaíómicas te u te e s te E e a c»  

iimaídm4c¡&s de tos tejidos,— In
fa m a c ió n : sus formas y oonsecuen- 
iias.— Tumores.

2 5 .
Trastornos generales de la nutrí-1 

•«aüm y  m  tos m & é á m  m ¡k v M w o s.-- ' 
Auit©-iM¿0XOTeéoines p©T trastornos en 
el q m w te m m á m t®-del 4¿ ^ o  étgeábivo, 
hígado, í ü É i t  g lánéute anUtbxkas. 

26.
Reacciones gerierales contra la im- 1 

l o c ió n  y la ’ In tbxícactéá .^M ’eu^cin- 
.**& ,celulares.: Aagochosiá y lenco ótp- 
&.Kñ —  Reacciones h u m o r a le s .F e r -  f 
g&entos -defensivos. . <

27. 
M & m á ú m s  directas., de los óiganos 

Contra lá  infección y contra ios vé
tenos. ; ;

2 8 .
Inmunidad. —  Sus clases.— E sfu fm  

de la inmunidad natural.— Mecanismo 
de la inmunidad adquirida.— Teorías 
para explicarla,

29.
A n titox in as— T eoría  de las caderas 

laterales. — Agí ubi ni nasó —  Fenóm enos 
de aglutinación.— Precipitillas y  pre
cipitación.

30. 
B a ctm qlisin as.— A cción  de las bao- 

terioüsinas y  mecanismo de la h íte te  
riolisis. —  Gitoíoxinas. —  H em oüsi- 
nas.— Opsoninas y  bacteriolropinas.

31.
Reacxicn.es do inmunidad em plea

das com o diagnóstico. —  F ijación  del 
com plem entó.

32.
Aplicaciones de la, inmunidad.— Va- 

cu n a d ó n ; .sus clames.— Principales va
cunas empleadas. —  Concepto general 
de las ana toxinas, agres i ñas y de los 
an ti v i rus.— Accidentes pos t.~ vacunal e s.

33. 
Suereprofilaxia y  sueróte rapta.— Ac

ción  d e  los fu e ro s  p r o f  tácticos y He- 
ampéuhi eos. — oBr ín e ip a te s  aféte aciones 
-de tos ^ueros.^AccM eictee::pnsrt-ser<w 
t e r á p t e c  —  ÁnaM axía . y  antteftstñ- 
laxra. -  

SECCION 4.ª—ENFERMEDADES 
INFECCIOSAS 

DATOS QUE COMPRENDE EL ESTUDIO MO
N O G R Á F IC O  D E  C A D A  U N A  D E  L A S  E N 
F E R M E D A D E S  Q U E  F IG U R A N  E N  E S T A   

 SECCIÓN

W c fM b rio n  y  s^m m i v m m ^ - M M o r i a .  —  
E n o io g - m .  —  P c c k i y m m .  A m í o t n í a  
^ u l o h y i e ü — S m í m m ^  \e n  dxis 

'<et.es r cü&ptibl&B.. —• —
íp v m & s t á m ,  —  W rm lm m ew t& . •—  P r o -  

■ fÜ&TZ&,
1 .°

.tebla ,—-£ e a fd o r m ^
 2.º  

C a ñ m n o o : b a c te rid ía n o .

 3.°
Tuberculosis. •

 4 .º
Consideraciones generales acerca 

de las seudo-tubercuiosis y de la en
teritis difusa hipertmfiaHte de los 
bovinos,

5.° 
F iebre a l t e a .  . .

6 .°
Aborto epizoótico.

7.°  
Tóbanos. . ! •' - c - v

8 .º
Edema maligno,

9 .°
Muenmo. -

1 0 .
Influenza.

11.
Durina.

 1 2 .
Sumarias Kcnusideraciones' a c ^ ca  de ; 

la surra, nagana, mal de caderas» W -  4 
panosomiasis de los  caballos de Gara- 
bia, del tripanosom a V ivax y  de te '? 
Galziektó .:m£l de la  bilis.

13. 
Adenitis equina.— Fiebre petequial 

del caballo,
14.

Linfagltts epizoótica. —. Linfagitis 
ulcerosa.

15.
Pesie equina.— Piroplasmoisis equid

na.— Anemia infecciosa del caballo.
16.

Enfermedad de Borna.— Meningo- 
míelitis hemorrógica y p.araplegia 
infecciosa de los solípedos.

17.
Pes&e bovina.

18.
Perineumonía exudativa conta

giosa.
19.

Ggriza gangrenoso.
20.

€arbunco sintomático.
21.

Beptkenda hemorrágica de lo¡s' 'hó-s 
* vi dos.

2 2 .
Pleuroneumenia séptica de loS 

te ñ e  ros.— An apta sin o s i s.
 23.

CateTO. vaginal infeccioso de las 
vacas.

24. :
Difteria de las terneras.— Diarrea 

de t e  'terneras recién nacidas.
25. ' |

Vimela de la ov^ja y de la cabi’a. 
Consideraciones generales sobre e} 
cow-pox y el horse-pox.

26 .  
Agtdaxra eontagíosá;

2 7 .
Fiebre de Malta. :

28.
Septicemia hemorrágica de los óvi- 

dos y cápridos.
29. '

M am itis ^ r e p t p c ó c i c a  de las va=* 
-ca .̂ Biumitis.- g a n g ^ a o sa :. de. te  nveja. 
Puobaeíiosis mamaria.

30.
4 V ¿m fa«toosis  nviaaí--aastii«3íteo^ 

'$rs íáel ganad© lanar.
3 1 .

Linfoadenitis'caseosa de las oveja#.
de Ttes ©véjas- y de las 

m tw M . . . y
32.

Mal \
33.

Peste porcina.
3 4 .

3 5 .
Moquillo en el perro y en él gato,

36.
m m ^ h m m r n h  

m  panr0 . • -  "
3 7 .

m  m  m m n m *  ■' ■■ ^
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38.
Pe»síe de las aves.—Difteria aviar.

39.
Tifus de las aves.—EnterohepatHJs 

rde los pavos.
40.

Esp'irilo-sis o esptroquetosis de las 
aves—Psifaeosis.
SECCIÓN 5.a—E N W -- ’TMj)ES PA

RASITARIAS
1.°

Enfermedades Tnieósieas.—Loealiza- 
c ion es de las micosis.—Endomiuosis. 
Blastomieosis generalizadas.

2.º
Aetinomicosis. —: Aetimbacilosls. ~ 

Botriomi-cosis. — Lamparón de los 
grandes rumiantes.

3.°
Aspergilosis de los grandes rumian

tes, del perro y de las aves.
4.0

Tricoñtias de los animales domés
ticos.

5.º
Mierosporia o tiña microspórka de 

los mamíferos domésticos. — Herpe 
contagioso del potro,

6.º

Tifia favosa del caballo, perro, gato, 
conejo y gallina. 7.°

Sarna s&rcóptiea de los anta al és 
domésticos. 8.°

Sarna psorótica de los mamíferos 
domésticos.‘ 9.º

Sarna corióptica o simbiótica de los 
mamíferos domésticos. —̂ Acariasis 
'epidermóptica de la gallina.

10.
Sarna demodécida de los mamífe

ros doméstieos.
11.

Coccidiosis en general.—Coecidiosis 
hepática del conejo. — Idem dUtériea 

sves^Idem cutánea délos cer
dos. — Idem intestinal. —. Disentería 
W§&

12.
Filarlos! s del, tejido contuntivo #e 

loé mamíferos cfeméstiéos^Fiterfoalb 
hemática del perro.—Fría ri ©sis homo- 
Trágica de los solípedos. — Filariosis 
peritoneal de ios solípedos y del! bu «y.

13.
Oftalmía verminosa del caballo, del 

buey y del perro>—Filariosis def M- 
gamenin superior del meaudillo de los ,¡ 
so 1 ípedos.—F ilari os i s ocular de la ga
llina

 14.
Equinorincosis de los animales do

mésticos.—Espiropterosis de los solí
pedos, del perro y de la gallina.—Gi- 
gantorincosis.—Linguatulosis.

15.
Distomatosis hepática del carnero. 

Idem del buey, cabra, perro v gato.— 
Distomatosis pulmonar del cerdo, del

perro y del gafo.—Anfistomatosis he
pática e intestinal.

 16. 
Estrongilosis bronquial del carnero; 

de la cabra y del buey.—Esfrorurilo.sis 
pulmonar del carnero, de la cabra y 
del conejo.—Esinongilosis broncopul- 
rno-nar del cerdo.

17.
Estrongiiosis de los équidos—-Es- 

trongilosis gastrointestinal del carne
ro, de la cabra y del conejo— Es tro n- 
gilosis cardiopulmonar dof perro.—Es- 
trongilosis pulmonar del gato.

18.
Esofagosfoímasis modular del buey. 

Esc i eroslom i asi s del carnero,—Anqui- 
. lostomiasis y uncinarosis de! perro y 

del gato. A
19.

Slngamiosis de las gaRin&a^Amb- 
dnstonuasis del ganso.-—Trienmiask de 
ía gallina, -del faisán y de la paloma.

20.
Triquinosis del cerdo.

21.
Cisticercosis del eerdo¡ y del buey. 

Cislicercosis peritoneal de ios rumian
tes y del cérdó.—Listicéróosis del cor 
nejo-. :

2 2 . ■ ;
Cenurosis del carnero y Áel conejo, 

i ■ ’ " 23.
Equ i n’O'C oc o s is .—Equ inococost s! pri

mitiva del hígado y del ptanón.--*- 
Eqtiinocoeos i s secundaria.—Equ inoco- 
cosis muí ti lobular del buey.

24.
Teniasis de los solípedos; y de los 

ruiniantes.—Idem del perro y del gato. 
Idem de las aves domésticas.

25.
Aseariáosls de los mamíferos 

mésücos.—-fíetéraquídiosis de las ga- 
Ulnas.—Oxiuros is del caballo. A

26.
Miasis deí aparato digestivo de Iqs 

équidos.—Hipodermnsis del buey— Ŝi
nusitis, parasitaria del ramero^—Pti
riasis heímatopínipa.-—Btiñasis tríco
dée! i ca. A ; ,j

sección  6 ? - -
1.°

Organización sanitaria de Espa
ña en la actualidad.— Breve examen 
4© la, Ley de Sanidad de  ̂ 1855.—  
Instrucción genera] de Sanidad pii- 
bl¿cFá.“  Regiaméntodé Sanidad ex
terior.

2.°
Dir^JÉpón general de Sanidad. -— 

Jíe&I Lbúsedo de Sanidad.— Real
Ar a don ̂  ía de Medie i na.—J un i as n ro- 
vineiales y munieipales de Sanidad.
Colegios y Jurados profes ionales .

3.°
Inspectores generales^ provincia

les y municipales de Sanidad.— Sub
delegados de Sanidad.— Veterinarios 
titulares y de Estaciones sanitarias.

4.°
Ley de Epizootias y Reglamento

p*3ras»»plie&éMn.—Reglamento do zo- 
onn«is tranRinísible «1 hombre.—Regla- 
monto de Para las particulares de semen' 
tales.

5.º
Organización del Servicio dé Hi

giene y Sanidad pecuarias.
6°

En f o rm e da des* infec to - con tagi o~ 
sa? y parasitarias que son objeto 
de la ley de Epizootias. —  Medidas 
s a l í  arias de oaráofer general anii«: 
ca: b s a tas mismas.

7 . º
Importación, exportación, trans

porte y circulación de ganados. —j 
Disposiciones por que se rige.-—Ca
sos que pueden presentarle en la 
práctica y conducta a seguir en ca< 
da uno de o l io s

8.º
Ferias, mercados y Exposiciones" 

*de ganados, — Disposiciones vigen* 
tes.—-Casos que se pueden presen
tar en \n práctica y conducta a se
guir.

9.°
Paradas de sementales.— Bus cía!-: 

ses.—PemrxiFs su, anerlura * y
funcionamienfo.*^-Casos prácticos y 
conducta a seguir.

10.
Saerifié*© obligatorio de animadés / 

Casos en qué procede.— Indemniza
ción por sacrificio y cuantía de, Jai 
mísma.--^C}mínstáncia.s que excluí  ̂
yen el derecho a indemnización.--^ 
Diligencms de que toa de cotistaf 
el expediente de indemnización.-- 
Legislación vigente en la materia*

                          11.

Destrucción de cadáveres.— üasogf 
en que procede y pimeédtoientoé 
para llevarla á efecto.—Legislacidn;

12.

DeKsinfección.— Casos en qué obli* 
ga>~Téeni#a de la desinfección y 
désfnfóefantes autorizados. — • M b~ 
posiciones legales.

13.
Servi cios es i adísj Icos. —Su impof-: 

iancia y Torma de llevarlos a-pí#c¡fcok 
Légísln eión vigente.

14. 
Penalidad. —  Grados y casos ép 

qué 'procede.—-Propuestas, imposi-! 
ctóh y recursos.— Procedimimtp yj 
disposiciones legales.

1 5 .  . .
Donsejos superior y provinciales, 

de Fomento. — Juntas superior $¡} 
provinciales de Abastos. —- Juntos 
administrativas de ■ • Wvwmnbo f » - !  
cnario. >

16.
Examén de .1 a ley y Reglaméntg 

de responsabilidad civil de los fun
cionarios póblieos.— Faltas en qué 
pueden incurrir los Inspectores dé 
Higiene y Sanidad pecuarias y p.ê . 
nalid âd correspon di emle. ;

Torcer ejerciólo. \
Consistirá en efectuar, un



896 15  M a y o  19 2 8  Gaceta de Madrid.-Núm. 135

yis serelógico o bacteriológico, en 
la form a que. detalla el artículo 19 
del Reglamento de las oposiciones. 

Cuarto ejercicio.
Como, el anterior, consistirá en 

^riacitiear mi a inoculación preventi
va o reveladora en la forma esfa- 
ibleoida en el artículo 20 de dicho 
Reglamento.

Tomas para ©I quinto ejercicio.
1.*

Tramitación de xm expediente so- 
tire aparición y. extinción de una 
epizootia. •

2 .®

Idem id. relativo, a transporte de 
animales procedentes de zona in
fecta. ;

■ ■ 3.® , -
Idem id. sobre sacrificio obliga-- 

torio de animales.

V >  ' ■ ' "/• . ■ 4-° J’ e
Idem id. relativo a apertura y 

|f uno io n a m i en t o de una na rada par
ticu lar de sementales. . :

’ '' ‘ 5.® . ; '
Idem id. por infracción del Re

glamento de epizootias. .
• ; ; : " : o,®
:: Inform e relativo a ferias de ga
nados en que se han registrado ca
laos de enfermedad contagiosa.

7-° :
x ; Idem id. a visita al material de 
transporte de ganado por ferroca
rril. ; •• V ' 1 -

. y ; ,, '■ 8.® ■ : o - O O
• Idem en un recurso de alzada an
te el Gobierno civil.

• .9.? ...
Expediente relativo a importación 

f  exportación de una partida de ga
nado en que aparecen animales ear
peemos.

10.
Examen de un expediente con re- 

j|um.en del mismo e informe aceroa 
fte los defectos de que adolezca.

DIRECCION GENERAL DE FERRO CARRILES Y 
TRANVIAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Eix cumplimtiénto dé lo prevenido en 
£$ apartado 3.° de la Real orden nume- 
'fj) 199, fecha 9; de Septiembre últirno, 

anuncia una vaciante que en la ac
tualidad existe en la Jefatura de Obras 
públicas i dev Tarragona, que ha de cu- 

; brírsé entre Ingenieros subalternos, del 
.Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos al servicio directo o indirecto del 
Estado, a fin de que, los que aspiren 

ja  qlla, pxredan solicitarla en ía forma

prevista en dicha Real orden, dentro 
del plazo de ocho días laborables, que 
empezará a contarse desde el día si
guiente de la inserción del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 11 de Mayo de 1928. —* El 
Director general, Geiabert.1 ■

En cumplimiento de lo prevenido en 
el apartado 3.° de la lleal orden nú-, 
niero 199, fecha 9 de septiembre úl
timo, se anuncia la vacante de Inge- 
ni ero Jefe de la provincia de Jaén 
que en la actualidad existe, y que ha 
de cubrirse entre los de igual ciase 
del Cuqrpo. de Caminos, Canales y 
Puertos, al servicio directo ó indirecta 
del Estado, a fin de que, los qufe as
piren a ella, puedan solicitarla en la 
forma prevista en dicha Real orden, 

. dentro del plazo de ocho cMas labora
bles, que empezará a contarse desde el 
día siguiente de la -inserción del pre- 

- sen te anuncio en la G a c e t a  d e  - M a 
d r id .

Madrid, 8 de Mayo de 1928.— El D i
rector general, Geiabert,

Vista la instancia.promovida por el 
Ingeniero segundo del Cuerpo de Gar
miños, Canales v Puertos, D. Benito 
Jiménez Aparicio, afecto a la División 
hidráulica del Guadiana, en solicitud 
de que se le conceda un mes de li
cencia por enfermo;

Vistos eb certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable in
forme. del Ingeniero. Jefe a cuyas ór
denes presta el interesado sus servia 
otos y la Real orden de 12 de Diciem-. 
hré de 192'4, :

S. M. el Rey (q. D : g.) ha tenido a 
bien acceder * a io solicitado por. el 
mencionado Ingeniero y, en su conse-. 
cuenoia, concederle un mes de licencia 
por enfermo, y, por tanto, con goce 
de sueldo, con arreglo a lo prevenido 
en las disposiciones vigentes sobre la 
materia. *

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. Sv para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de Mayo de 1928.—¿Ú Di
rector general, P. D., el Jefe del Ne
gociado, Dooringo Parames.’
Señor Ordena ddr de pagos por Obli

gaciones de éste Ministerio. j

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

-  :: CONSTRICCIÓN .. V . ' G

S. M. él Rey (q. D . ; g.), confor- 
m an do s e c on lo propuesto por é s t a 
Dirección general, ha tenido a bien 
aprobar. La cesión hecha por don 
Manuel Bernal Gallego a la Sbcie-:

dad “ Obras y Construcciones Hor- 
maeehe” , a la que se considera 
subrogada en todos los derechos y 
obligaciones de la contrata de las 

, obras de explanación, fábrica, tú- 
. neles, accesorias y edifícios de la 
tercera sección (Aranda a Burgos): 
del ferrocarril de. Madrid a Burgos, 
quedando afecta Ja fianza consti- 
tuída en garantía de D. Manuel Ber- fl
nal Gallego a las responsabilidades 
del nuevo contratista. j

Lo que comunico a V. S. para su , d 
conocimiento y efectos. Dios guarde j
a V. S. muchos años. Madrid,. 7 de ¿ 
Mayo de 1928.— El Director general, 5
A. Fa quineto ;

• Señor Presidente del- Oomdé ejecu
tivo del Consejo Superior de Fe
rrocarriles.

S. M. el Rey (g. D. g . ) , confor- t. 
mandóse con Ío propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
aprobar la cesión hecha por D. Ma
nuel Bernal Gallego a la Sociedad 
anónima “ Construcciones Bernal”, f
de la contrata para construir las f
obras de explanación, fábrica, tú- (
neles y accesorios del trozo terce- y,
ro de la s*ubsección segunda de lá |:
sección primera del ferrocarril-de ]
Madrid a Burgos, continuando afee- *.
ta a la construcción de estas obras f
la fianza constituida oportunamen- ¡
te en garantía a D. Manuel Bernal 
Gallego.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar- . ' 
de a V. S. muchos años*. Madrid, 8 
do Mayo de 1928.— El Director ge
neral, A. Faquineto.
Señor Presidente del Comité eje'cu- j

tivo del Consejo Superior de Fe- i
rrocarrile's.

MINISTERIO DE TRABAJO, C0* 
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER.
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS

ó ' • - ■ ; ■ 'V
Se pone en conocimiento, del publi-1 

co en general .y de los asegurados en 
particular que la Compañía .de Segu- f 
ros contra incendios, denominada; “ La- 
Urbana ” . ha trasladado sü domicilio! J 
de la Carrera de Sán Jerónimo, nú- 
mero; 34; a la Avenida dél Conde dé 
Peñaivér, húmero 5, principal, de esta 
Corte. .

Madrid, 2 de Mayo de 1928.—EL Di
rector general, C. de Madariaga.


